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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, éntre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio-de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de' la 
República o exterior, previo' pago de la suscripción.

' Por los números sueltos y lá suscripción,
Número del día .................. .. ...........................

• atrasado dentro del mes .”. ... 
” ” de más de 1 mes hasta

' 1 año,'.................. ..
• ” . ” de más de 1 año, ... .

Suscripción mensual,. ......................•;....
' ” . trimestral................. ....................

semestral, ....................... ..
anual, . ....................................

Art. 109

se .cobrará

$t» 0.10
0.20

0.50 
1 .—
2.30
6.50 

12.70 
25.—

Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 

. suscripción.

Art*  119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento'.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la sigüiéíité escala:

a)

b)

d)

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 
■cobrará: UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n.
($ 1.25). ’

Los balances ü otras püblicácibnes é'n que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los -derechos por centímetro utilizado y por 
columna.
Los balances de Sociedades Anónimas, que. se pübli-. ’ 
quen en.el .BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional . fijo: 
l9 
29 
39 
49

Si ocupa menos de pág...................
De más de ¿4 -y .hasta P2 .pág, .... 
De más de J/2 y hasta 1 pág. ...... 
•De más de una página se cobrará en 
la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO., En las pubíícaciq- 
nés a término qué tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cüya composición sea. corrida, regirá la siguien- 

- té tarifa: •

AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
15 0 .palabras) :

. Durante 3 días $ l Of- exced.-palabras 
Hasta 5 días $ ,12.— exced. palabras 
Hasta 8 días $ 15 .— exced: palabras ? 
Hasta 1 5 días $20. — exced. palabras 
■Hasta 20 días $ 25 — exced. palabras 
Hasta 3 0 días $30.- exced. palabras
Pót mayor término $ 40. —— exced.

‘'palabras ...... .................. ....................

$ 7.
”■ .12. 
" 20.

$ 0.10 c/u. - 
” 0.12 ” 
” 0.15 ” 
•s 0.20 " 
” 0125 ”
” 0.30 ”

0.35
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' ’ TARIFAS ESPECIALES ’

e) Edictos de-Minas, cuyo texto no sea mayor de 500. 
palabras, por 3 días alternados ó .10 consecutivos 
$ 5.0.—;„el excedente a $0.12 la palabra.

•f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates> regirá, .la. siguiente tarifa:

Hasta Hasta
.10 días - . 20 días

Hasta
30 días

19 -— De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 — .w- ’ . . .
centímetros ............. $ 15.-^ $.25.-¡^..$ 40.—

*’4: ctmrs. sub-sig........... 4.^.” 8.— , ” 12.—
29 — Vehículos, maquinarias -

ganados, hasta 1 0 cen-
• tímetros, ........... ” 12.— ” 20.— ” 35.—

4 ctmrs. sub-sig., .... 3.— ” 6.— ”10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
/ bajo*y  otros, hasta 10
centímetros, ................ - 8.— ” 15.— ” 25.—
4 ctmrs. sub-sig............ 2.— ” 4.— ” 8,—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 15 0
20.—

El excedente a $ 0.20 la palabra.

i ), Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento,' concurso civil, por 30

, días, hasta 300 palabras............ ................... •• ■$ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra. • ’ ,

]’■ ) Rectificación.de partidas, por 8 días hasta
200 palabras, .  ............   . .  .......... ' 1 0.—-
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de com
posición, corrida: ■ - •'

De 2 a 5 días, $ 2 .— el cent.-y por columna. 
Hasta 10 *’'■ " ‘ 2.50 ” ’ ” ’ ” ' '

’• 15 •• 3,_......................................"
• ” 20 ” ” 3.50 ” ................................

” 30 ” ' ” 4.— ” ” . ” . ' ”
Por mayor término 4.50

Art."159 — Cada, publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FÁBRICÁ, pagará la suma de $ 20.— en los 

. siguientes casos: . . '

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria dé $ 1.00 por centímetro y 

• por columna.

Art. 179 — Los bajances de las Municipalidades de 
Ira y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5 0 % respectivaménte, sobre ,1a tarifa correspondiente.

s U M. A R LO
S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946.

N9 1639 .— Del Consejo Nacional de Estadística y Censos,

PAGINAS'

A-

LEYES:
Ñ9 748 — Promulgada el 18 de Setiembre en curso. — Acuerda facultades especiales a ambas Cámaras Legislativas y a

. sus Comisiones para los casos de investigaciones, etc.-......................................................... . .......................................'...........  4 al 5
N9 749 — Promulgada el 21 de Setiembre en curso. — Establece forma y atributos que tendrá.el Escudo de la Provincia, . 5
N9 7SD — Promulgada el 21 de Setiembre. — Faculta al P. E. a prorrogar el Presupuesto de Gastos de' la Direcc. Prov. de

Educación Física. ......... ...................................................................................................... 1 .5
N9 751 — Promulgada el 21 de Setiembre. — Crea la Dirección de Higiene y A. Social; dependiente "de la Direcc. Prov. de . ..

Sanidad. ’ .............\................     5 S
N9 752 —Promulgada el 21 de Setiembre. Transfiere a favor dél Gobierno de la Nación, dos manzqnas.de terreno de propiedad

del fisco provincial, . ■ .................. ................................... .. .......................................... • ’ 6
' N9 753 — Promulgada el, 23 de Setiembre. — Crea el Molino Provincial dependiente del Ministerio de Hacienda, O. P. y ¡

Fomento. . ..................... ........................ •’.......... .................... . •...........  6 . al 8

DECRETOS DE GOBIERNO ' ■
N9 1648-de Setiembre 23 de 1946 — Reconoce crédito de $ 976.54 a favor de Jefatura de Policía, ..:....................... '■..................... 8
" 1649 " " " " — Nombra encargado de la Ofic. del Registro Civil de Río Pescado (Orón), ....................... 8
" 1650 " " " " " — Liquida $ 4.709.25 a favor de Tesorería de la'Cárcel’, .....................................................     ■ •• _ 8
" 1658 " " 24 " " — Concede licencia a una enfermera de la A. Pública y designa reemplazante, ..............  ■ 8
" v-l 659 " " " " " — .Aprueba Resolución N.o 15 de la Comuna de Tartagal,'..................................................... 9
" 1660 ” " " " " — Adjudica a la’casa "La Mundial"'la provisión de un mameluco, . ...........................  9

1661 " " " " " — Deja sin efecto el decreto 692 del ‘12 de julio ppdo., ..........................   - 9
" 1662 " —■* Liquida $ 39r50 a favor de José Margalef, .....................................................................  ■ • • • ' 9
"~ -1663 " " " " " —Deja cesante a un empleado policial, .......   —................... ’ 9
" 1664 " ” " " " — Adjudica trabajos a realizar en el local-de la Biblioteca Provincial y la provisión de tres

extinguidores con destino ?a la misma, ..................................................................................... 9
" 1665 " • " " " " — Rectifica el art. 29 del decreto 1004 del 8 de agosto ppdo., ................................     9
" 1666 " " " J' " — (A. M.) Liquida $ 97.— a favor de Cía. de Grandes Hoteles, ............ '.. . . ...................... '■■■■ . 10
" 1667 " " " " " — (A. M.) Liquida $ 72.85 a favor de Rosario Andrada..................................................... ’............ • 1Q

' " 1668 " " " " " — Acepta una renuncia y efectúa tres designaciones de ¿personal policial, . ............................. 10
” 1669 ” . " " " " — Ap/ueba Resolución ‘de Jefatura de Policía, dando destino a un funcionario, ..................... 10 -■

DECRETOS DE HACIENDA: ' . .
N9 1651 de Setiembre 23 de 1946 — A'djudica a Librería "EL Colegio" trabajos de imprenta, ................ . .............................. '........
" 1652 " " " *" " — Reconoce crédito de $ 301.—, a favor de A. Grimaldi, S. A., ......................... ............ ‘ ’
" 1653 " ' " " " " — Designa Receptor, de Rentas, etc!, de J. V? González, ......... . ................................................
" 1654' " — (A. M.) Limita la extracción de agua por parte de los usuarios del caudal del Río Rosario

? de la Frontera, ................    _•........ .........................................

Rectificaci%25c3%25b3n.de
manzqnas.de
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• 1655 "
1656 "
1657 "

— (A. M.) Autoriza la devolución de un importe abonado de más por un contribuyente;
— (A. M.) Autoriza gasto de $ 12..—, a favor de R. Marinare,_    ....................................
— (A. M.) Dispone que D. de Rentas efectúe una transferencia de fondos, •....................

12 .
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RESOLUCIONES DE HACIENDA -
N9 129 de Setiembre 24 de 1946 — Concede a la Empresa’ Antohelli y Barbieri prórroga para la entrega de una obra, 12

EDICTOS DE MINAS
Ñ9 2120 — Presentación de
N9 ’ 2116 — Presentación de

Marcos Pérez, Exp. 1512—Letra P, .-...........................................................................
Neptalí Moisés Torres y Carlos Ramón Berthelemy, .Exp. 1501—Letra-T, 1946',

12 al 13’
13 al' 14

EDICTOS SUCESORIOS
2H9 — De Don Claudio 
2H4 — De Doña Nele Isidora o Nélida Isidora o'Nelly Ruiz,

Doña María Villa de Messone, ...........................
Don 
Don 
Don 
Don

Mutuán, o etc. y Carolina Leytes de Muthuán;

2105 — De

. N9
N9
N9

■ N9 ' 2104’D- De
N9
N9
N9
N9
N9
w»
N=
N9 .
N9
N9
N’
N9
N’

' N9 
r n9

■ N9
N9
N?
N9

'N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

- N9
N9
N9

' N9

Miguel Tominovích, ...;.. 
Florentín Guiñes o Guiñez, 
Gaspar Cruz y otros.........
Jacinto Fernández, ...........
Petrona Alavila de Paez. -

2103 — De 
2101 -De 
2097 — De

2095 — De Doña
Don Pascual Vicente Cisneros, o etc. y Leonor Vargas, ...........
Doña Rosa Rodríguez de Pereyra, ............................  ’.
Don Bernardo Moisés López,.!...........•.............'........ . ....................
Doña Margarita Oliva de Matorros, .............. .............................
Doña María o María Dolores García Romero de Jaso, o etc., 

> 2075._ De Doña María Benguria de Solá y de Don Manuel Gaspar Soló,
1 2074 — De 
' 2073 — De 
’ 20.48 — De 
. 2046 — De

2043 — De
2041
2039 
2032 

’ 2027 
’ 2024 
’ '2011 
’ 2'006

2087 — De 
2084 — De 
2081 — De 
2080 — De 
2077 — De

Doña María Toranzos Torino, ........................... .  .
Doña Delia Cornejo Mpllinedo, ...........................
Don Abraham Median, ’......................................
Don Basilio Moya, ................................................
don Florindo Varg, ........... J......................
Don Jesús Quiroga o Fermín de Jesús Quiroga, 
Don José Fransoni o Franzoni, ......................
Don Gervasio Salgado, ............................ ........
Doña Modesta Herrera de Lobo,.’......................

— De 
—, De 
— De
— De
— De Don Juan José Ramos, ................
— De Doña Elisa Isasmendi de Ortiz, 
’—De=Doña Elisa Tamayo de López, 

2003 — De Don Felipe Zurita, .. .■................
2002 
2001 
2000 — 
1999' — 
1998 — 
1997 — 
1996 —

— De
— De

De
De
Dé
De
De

Don Nicolás Martín Martínez Llamas" o etc. 
Doña Desiderio Hoyos de Sosa, .. ............
Don José Abdo, ............'7............>...............
Doña Josefa Rivas, . .■....................................
Doña Margarita Flores Zerda, .:..............
Don Doroteo o Doroteo Roberto Cuevas,.... 
Don Aníbal Suárez, ...................................

15

14
14
14
14
14
14 

‘ 14
14
14
14

'14
15
15 

. 15
15
15
15
15 .
15
15
15,
15
15
•15 

l 16
16 '
16
16 
•16
16
16
16
16,
16

TREINTAÑAL
Deducida, porN9

N’
N»
N’
N9
N’
N’
N9
N5
N’

Constantino Gómez, sobre inmueble ubicado en Orón, .................... .................... ...................
el H. C. N. de Educación, sobre inmueble ubicado en Payogástilla - Dpto. de San Carlos, 
Juan
Don Juan Antonio Leiva, sobre un inmueble ubicado eh el pueblo de Cafayate,
Don
Don Anastacio Acosta, sobre dos inmuebles ubicados en. el Dpto. de Rivadavia,

Zannier, sobre fracción terreno ubicado en Orón,

Moisés S. Pereira, sobre inmueble ubicado én Cafayate, . 7

POSESION
_2108 —
2088 — Deducida por

— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por Don José Silverio Leal, sobre una fracc. de Campo 'ubicada en el Dpto. de R. de la Frontera,

2086
2079
2071
2064
2062
2061 — Deducida por Don Ricardo C. Romano, sobre dos fracc, de terreno ubicadas en el Dpto. de Rosario de la Frontera.... 
2040 — Deducida por Doña Teresa Vini de Lucardi, sobre terrenos en Cafayate;............■.................................. . .......................
2019 — Deducida por Doña Petrona Escalante de Escalante,_ ...................................................................................................

17-

16
17
17.
17
17
17
17
18
18
18

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO t
N9 2069 — De las Fincas "San Severo" ,y "Quebracho Solo", Partido de Pitos, 2a. Sección del Dpto. de Anta, 18

REMATES JUDICIALES •
N9 2123 — Por .Antonio porcada, dispuesto en el Juicio Ejecutivo Trigre Thoh vs. Pedro Legarralde, ......................................

2094 — Por .Ernesto Campilongó, en juicio-de Quiebra dé doña María Cruz, .............. .........................................................
2072 — Por José María Decavi, dispuesto en Juicio Ejecutivo - Wenceslao Moreno vs. G. P. Gauna y José Palavecino,. 
2059 — Por Francisco Peñalba Herrera, Juicio cobro 'de pesos - Daruich Domingo vs; Ginés Duarte, ................................
2053' — Por Martín Leguizamón, en Juicio Emb. Prev. B. Tinte vs. María R. de Moya,.............. ’...............................................

18
’ N'

Ñ9
N9
N’

19
19
19
19
19

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 2107 — Solicitada por Doña Donata Hoyos de Acuña, ................................................
N9 2099 —’ Solicitada, por Don Bernardina Decens Serrano y Martina Gallardo de Serrano,

19 ■
19
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ADMINISTRATIVAS'- ■ \ .
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Sociedad Anónima Inmobiliaria, Agrícola, Comerciáis e' Industrial',’.............. ...................   .19 ál 20
N9‘.'205T.— Dirección Gral.-de Hidráulica, formula citación a poseedores títulos de derecho de'agua sobre afluentes Río Urueña * 20

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS: . . ’
N9 2111 —: Usina y Fábrica de Hielo, en Tártagal,'......................... ...........:..........................i;.’.....................   . 20 -
N? 2102 — Ferretería de Gregorio Tobar (Tartagal), ................          .20a .

LICITACIONES PUSUCAS
N9

N’
N9

Ñ9
- - N9

N9

2122 — De la Dirección General de Ingenieros (Ejército Argentino) para la realización de obras de construcción, en 
• Tartagal, ........................................................ .................,............................. . ........................  ■■■..-

2121 — Del 59 Grupo de Artillería Pesada, para la presentación de ofertas de Campo de Pastoreo para 300 yeguarizos,.. 
2118 — Del Regimiento 5 de Artillería Montada Reforzado, para la presentación de ofertas de Campos -de Pastoreo para 

880 yeguarizos, .........    ,............. . ................... . . ............
2112 — De Dirección General de Inmuebles, para la explotación forestal de.las fracciones 8 y. 9 del lote fiscal N.o 2- (Qrán) 
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20
20

20
- 20

20..
20

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ■’ 21’

AVISO; A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 21

AVISO ,A LAS MUNICIPALIDADES 21

‘ JURISPRUDENCIA
. N? 512 — Corte de Justicia - Sala Segunda. CAUSA: Ord. Indemnización por despido. - Umbides, Martín vs. Establecimientos . ',

Metalúrgicos Capobianco. Soc. de Resp. Ltda.,.............. .................................. ..............     -'21- a 23.

I
N9 163’9 s|c. ,

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS.
IV CENSO GENERAL DE LA NACION—1946- .

[ COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS,

L E YE S

LEY.- N9 748
Por cuanto:• ■»»
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancionan
- con fuerza de

..LEY:

Art. 19 — Ambas Cámaras Legisla
tivas, o sus Comisiones especialmente au
torizadas por ellas, - pueden por interme
dio de- sus Presidentes respectivos, citar 
testigos para-ser examinados sobre pun
tos conexos con. las cuestiones que ten
gan a estudio o en investigaciones, hacer 
exhibir-documentos relacionados con ésas 
mismas cuestiones, disponer pericias y 
exámenes de toda clase de documentos 
y contabilidades- en poder de- cualquier 
repartición, oficina o entidad pública o 

privada, o en

objeto de las mismas, Los honorarios.por 
servicios ..prestados serán regulados, fi
jados y pagados mediante una ley..espef 
cial, debiendo el personal designado, al 

_________ tomar posesión'de sus cargos, hacer ;re-- 
poder, de particulares, so-brevedad y en términos prudenciales, nuncips expresas a todo futuro reclamó

licitando al'efecto y. cuando sea necesa- i Los expedientes judiciales en trámite no 
rio, a los jueces a tribunales competen- j podrán: ser. sacados dél tribunal respectivo 
tes s las órdenes de allanamiento necésa- J o juzgado y deberán ser examinados allí, 
rias y ordenando directamente el arrésr . solicitándose testimonio de la's- partes 
to. y comparencia de aquellas personas pertinentes; cuando dichas actuaciones 
que citadas á declarar se, -negaran a ello, tengan el carácter de secretas por manda

to' de la ley o resolución judicial,las co
pias que se expidan tendrán igual carác-

Art, 2°—Cuándo, el testigo citado re
sidiera fuera de. la capital de la. Provincia 
tendrá derecho a exigir el pagó del pa
saje y una indemnización de veinte pesos 
diarios por día de ausencia, de su domi
cilio o bien podrá ser examinado me
diante un exhorto librado a la autoridad 
competente.de! lugar de su domicilio..

Art. 39 —- Las comisiones investiga
doras legislativas'por intermedio , de sús O . «a ’ "
presidentes están facultadas para reque
rir- todos los datos que consideren he- 
cesarlos’, lo que harán- por ' nota a’lós 
fúncionarios o magistrados de los; pode
res Ejecutivo ó Judicial, p intendentes 
municipales o jefes de reparticiones autó
nomas, o autárquicas, los que suministra
rán' los-informes; requeridos a la mayór. 

ter.
Art. 4° — Las ’ comisiones investiga

doras de concesiones ya otorgadas o que 
se otorguen por la Provincia: ó. municipa
lidades, tendrán todas las atribuciones 
que esta ley acuérde.

•Art. 59 —i Las comisiones investiga
doras legislativas quedan facultadas para 
designar el personáltécnico o administra
tivo estrictamente necesario, fijar la- du
ración de-sus funciones y determinar el

competente.de
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■ sobre el monto de sus honorarios’.
Art. 6 9 — Los funcionarios o particu

lares podrán ócürrir én' queja en el tér- 
, mino dé tres días de producido el hecho, 

dé cualquier resolución. de las comisiones 
'' investigadoras legislativas que consideren 

■yi'ólatórias de las garantías constituciona-
■ Tés'y legales, ante la Corte de Justicia de
la Provincia, quien resolverá en única ins
tancia y en definitiva sobre el recurso 
interpuesto, oyendo a las partes y con 
citación del ministerio público y dentro 
'de las veinticuatro horas de interpuesto 
'el recurso', el que tendrá efecto • devoluti
vo. ’ ' ' . - - '

Art.' 79 — Comuniqúese, etc.
. Dada en la Sala- ’d’e Sesiones de la 
Honorable Legislatura ’ de la Provincia de 
Salta, a seis días del mes- de setiembre 
del • año. mil novecientos "cuarenta y'seis.-

Carlos Outés
Presidente del H. Senado

' ' - ’ TOMAS RYAN '
Presidente» dé 'la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
_ Secretario' del H. Senado.

- . ‘ MEYER ABRAMOVICH f 
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:

/ Ministerio de Gobierno, Justicia e 
' • Instrucción Pública

> ' Salta, Setiembre-' 1 8 de 1 946.
Téngase por Ley de la Provincia,- cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte- 
-< se en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO’-
Al I

José T. Sola Torino
Es copio: •• • ’■■■ ’•

A. Nicolás •’Villada '
Oficial 7’ de‘''Gobierno, Justicia e I. Pública

Diputados

• • b)

, LEY N9 749. ?r->-
.Por cuanto:

Él Senado y la Cámara dé
"‘de láJ1Proviñcia de Salta, Sancionan

con fuerza "dé F - '
’ ” LEY:

Art. 19 — Declárase auténtico y úni
co Escudo de la'Provincia- de Salta, el 
que se establece por la, présente Ley.

Art. ' 29 — Dicho Escudo tendrá la 
forma y atributos siguientes':
a) Una elipse azul, rodeada de dos ra

mas de laurel; cruzadas en, la parte 
superior y uñidas''eñ “la 'parte infe
rior, por uña cinta del mismo color 
•dél campo'. ' ' :'"
Ocupando el centro de la elipse 
una Estrella de Plata con seis picos.. 
Ocupando el centro de la Estrella, 
un Sol de .Oro, • radiante-de treinta 
y dos rayos.

Art. 39 — .Una copia de este Escudo 
se conservará como patfóñ'en el Archivo: 

' '.General de-la -Provincia-y‘será firmada

por los miembros de las Comisiones de 
Legislación de ‘ambas Cámaras;

Art. 49 —^Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la Provincia’de 
Salta,. a 17 " días del mes de setiembre 
del año mil novecientos Cuarenta' y 2 seis.

Roberto San Millán
Presidente del H. Senado

Tomás Ryan,
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO-A. DIAZ- 
Secretario del H. 'Senado

MEJYER ABRAMOVICH
Secretario déla H. C. Diputados 
r

Por tanto:

Ministerio de Gobierno", Justicia, 
e Instrucción Pública.

t- Salta, setiembre 21 de 1946. y
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, '.in
sértese en el Registro de- Leyes y ‘archí
vese. - - -

LUCIO A. CORNEJO

José T- Sola Torino
Es copia: '

A. N. Villada. •
Oficial 7’'de Gobierno, Justició e I. Pública

LEY N9 750

Por cuanto:
• cí r » • “• • •

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan con 
fuerza de •

19 — Facúltase ál Poder Ejecu- 
prorrogar 'para el segundo se.

Art. 
tivo a 
mestre del año en curso y basta tanto,, 
éntre en vigencia la 'modificación de la 
ley N9 1134 de' Ed'ucación Física, el’ Pre
supuestó de Gastos de la Dirección Pro
vincial de Educación Física, aprobado 
para el primer semestre por decreto N9 
1 0444-|46. ; ’
Art; 29 — El - gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley deberá 
imputarse a los ‘fondos propios, de Ja H. 
Junta de Educación Física de la Provin
cia. ' ’ ’

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
‘Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable'Legislatura de la’Provincia de 
Salta, -'a los -'diez y" nueve” días del mes 
de'setiembre 'del' áñp' mil Novecientos 
cuarenta y seis.

ROBERTO SAN MIELAN 
Présidenté del" H. .'Senado

' TOMAS RYAN 
Presidente” de ;la H. • ..... J.i- -... i.

C. de Diputados

(ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

MEYER ABRAMOVICH
Secretario’dé la H. ”C. de Diputados

Por tanto

Ministerio de Gobierno, Justicia 
' '¿'Instrucción Pública ' -

Salta,' setiembre 21 de 1946.
Téngase por' Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese,' iñsér-■ 
tese en el Rigístro de Leyes y archívese.

- ■ LUCIO A. CORNEJO .• .. / < J -
José T. Sola Torino

Es copia: -

A. N. Villada. ' /
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

” - J - - LEY N9 751 ' ' ’Ks

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de 
la Provincia de Salta,sancionan cón 
fuerza de - *•

Art. 19 '— Créasé a partir del día' 1 9 
de setiembre del corriente año, la Direc
ción de Higiene-y Asistencia Social-como 
organismo dependiente de la Dirección 
Provincial de-Sanidad.

Art. 29 — Serán funciones de la Di
rección ‘ de ‘ Higiene y Asistencia Social 
la organización; coordinación^ y: ejecución 
de los planos-sobre Ja materia.

ArE. 39 — A los efectos de su reorga
nización pásará á formar parte de la Di
rección de Higiene y Asistencia Social, 
la actual. dependencia de la 'Dirección .. 
Provincial de Sanidad denominada Ins
pección General de Higiene.

Art. 49 — Autorízase al Poder- Ejecu
tivo para designar a un facultivó especia
lizado en 'Higiene ;y Asistencia Social, - 
"para que se haga cargo dé‘ la Dirección 
del organismo a que se refiere el art. 1 ° 
con una asignación mensual de $ 700.—

Art. 59 —— Créase el'cargo -de Secre
tario General de .Higiene y Asistencia-So
cial con úna asignación mensual’de $ 3'00 
que deberá- ser ocupado' por uñ graduado 
en • escuela especializada de • Higiene' y 
Asistencia Social.

Art. 69- — El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu
tará a rentas generales, "hasta tanto el- 
mismo sea incluido en el Presupuesto Ge- 

, neral de Gastos.
Art. 1° — Comuniqúese, etc?
.Dada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Legislatura de la Provincia de 
Sajta,- a los diez y nueve días del mes 
de setiembre de mil novecientos cuarenta 
y séis.v

ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Se'n.ado 

TOMAS RYAN x
Presidente de Kq H= G. de Diputados

’ . ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senada 

MEYER ABRAMOVICH
Secretario de ía H. C. de Diputados.

Por-tanto: . .¡



PAG. 6

.' Ministerio de Gobierno, Justicia e - 
Instrucción’ Pública

: Salta; Setiembre2 I- de 1946. . . *
' -Téngase por Ley de la Provincia, cúm

plase, comüníguese, publíquese, insérte
se-en el. Registro de Eeyes y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO

. Jóse*  T. Sola Torino
Es- "copia:

A. N. Villada. ’’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

LEY N9 752

Por cuanto: •

, Él Senado y la Cámara de Diputados de 
la Provincia de Salta- sancionan con 

fuerza de

LEY:

Art., I9 — Transfiérense al dominio 
fiscal del Estado Nacional Argentino, 
dos manzanas de terreno de propiedad del 
Fisco Provincial, ubicadas en el pueblo 
de Tartagal y señaladas con los números 
75 y 84 .del’ plano oficial, encerradas, 
respectivamente por las calles: Tucumán 
al .Oeste,. Oráñ al Este,. Alberdi al'Norte 
y Warnes al Sud; y Orán al Oeste, 24 
de Setiembre al • Este, Alberdi al Norte 
y .‘Warnes al Sud.

Art. 29 — La transferencia dispuesta 
en el artículo l 9, es con destino a la cons- 
tracción del Hospital Zonal de Tartagal 
por la Dirección General ‘ de Arquitectu- 

. ra del Ministerio de . Obras Públicas de 
la. Nación.

Art. 39 — "Comuniqúese," efe.
Dada en al Sala de Sesiones de la 

* H. Legislatura, a cuatro días del mes de 
setiembre del año .mil novecientos cua- 

. rentar y seis.
CABIOS CUTES

Presidente 'del H. Senado
TOMAS RYAN,

Presidente-de la H. C. de Diputados

- ALBERTO A. DIAZ .
. Secretario del" H. Senado

. MEYER ABRAMOVICH . ' ■ 
Secretario de la H. C. de Diputados .

Por "tanto:

Ministerio de Hacienda,. Obras- Públicas 
y Fomento

Salta, setiembre 21 de 1 946.
Téngase por Ley’de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

. ■ ■ LUCIO A. CORNEJO

Juan W; Dates
Es - copia:

Emidio Héctor Rodríguez. •
". . Oficial Mayor de "Hacienda, O. _P. y Fomento.

SALTA, 25 DE SETIEMBRE DE 194Gb .

. / • : LEY N“ 753 ..

Por cuanto : : ~

El 'Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de
LEY : '• ’■

I— Objeto

Art. 1 9---- Créase dependiente del Mi
nisterio de. Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, el Molino Provincial que fun
cionará como Ente Autárquico con ca
pacidad para actuar pública y privada
mente, de acuerdo- a lo que establecen 
las leyes generales de la Nación y de la 
Provincia y dentro de las limitaciones de 
la presente Ley.

La nueva entidad se hará cargo del 
activo y pasivo del actual Molino .Hari
nero de Salta de propiedad de la Pro
vincia.

II— Disposiciones Generales

Art. 29 — El Molino Provincial ten
drá por objeto la molienda de sus granos, 
leguminosos, especies y otros productos 
afines y sus derivados o subproductos, 
en- cuanto resulta conveniente a la eco
nomía de la Provincia y. con autorización 
del Ministerio" de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fpmento.

Art. 39 —Ef Molino Provincial " por 
intermedio de-su Consejo de Administra
ción, tendrá todas las atribuciones de la_s 
personas jurídicas.. El Administrador Ge
neral ejercerá la representación adminis
trativa y legal de la fábrica.

Art. 49 — El Molino Provincial podrá 
adquirir todos los elementos, materiales 
y.materias primas necesarias para la fa
bricación, transporte’y comercialización de 
sus productos.

Art. 5° ■;— El Molino Provincial po
drá vender todos los productos que ela
bore al precio que autorice el Poder Eje
cutivo.

II—r Consejo de Administración

Art. 69 —- El Molino, Provincial esta
rá dirigido °y administrado por un Con
sejo designado por el Poder Ejecutivo 
e integrado por: ¿

1—• Administrador General;
1—. Vocal en representación del Mi

nisterio' de Hacienda;
. 1 — Vocal en representación de los 

agricultores de la Provincia;
1—■ Síndico. . .
Art. 79 —■ En caso de ausencia o im

pedimento del Administrador General, se
rá substituido por el Vocal que represen
te al Ministerio' de Hacienda, con las 
mismas atribuciones, deberes y respon
sabilidades.

Art. 89 -— El Consejo se reunirá en 
sesiones ordinarias .dos veces por mes y 
extraordinarias siempre que el Adminis
trador :General o su substituto lo estime 
oportuno, quien en . todos los-casos dis
pondrá las citaciones por medio del Se
cretario. Las resoluciones adoptadas se-
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ran .por simple riíáyóría' de'votos de Jos 
presentes no püdieñdo Jos miembros 
abstenerse: de votar. En caso de, empate 
privará el voto' "d'él presidente.- Eos -yo
dos deberán estar fundados. Dé las reso
luciones tomadas en las sesiones se labra
rá actas circunstanciadas y uña copia de 
las mismas se remitirá antes de la siguie'n- 
te reunión a los miembros, del Consejo, 
los que podrán" formular objeciones: a: la.. 
misma, pero una. vez aprobada en. las . 
reuniones subsiguientes; se tendrán por 
firmes y serán pasadas a un libro folia
do donde firmarán todos los presentes 
en la sesión respectiva. Las resoluciones 
de reconsideración sólo podrán tratarse én 
sesiones con asistencia igual, o. mayor a 
aquella en que se aprobó el asunto ,a re
considerarse, necesitándose para su admi
sión dos tercios de votos de los miembros, 
presentes. Dentro de los cinco días pos
teriores a la fecha de aprobación de las'*  
actas, úna copia de las prismas sera .ele
vada para su aprobación por el Poder 
-Ejecutivo. •

Art. 99 — El Consejo de Administra- 
ción está facultado para: '

a) Celebrar contratos de compra venta, - 
trabajos, servicios, adquisición de 
materiales, elementos, artículos o 
•materias  primas, conformé- al régi^ 
men establecido en el artículo 1.69; \
*

b) Adquirir y locar bienes muebles, o \ 
inmuebles para su uso, previa auto
rización del Poder Ejecutivo.

c) Disponer Ja ejecución de obras, 
transportes, seguros, etc. conforme al

/. régimen que establece el artículo 
169. ; '

d) ' Realizar operaciones de crédito que
deberán ser atendidas con sus pro
pios recursos. - « ■ .

e) Administrar los fondos asignados , 
para el desenvolvimiento del Moli- 
no Provincial y los demás bienes 
pertenecientes al mismo.

f:) Transar y celebrar arreglos judicia
les o extrajudiciales, nombrar árbi
tros y peritos, pudiendo otorgar po
deres generales o especiales, según . ' 
los casos.

g) Nombrar y. remover el personal téc
nico, administrativo, obrero y de 
maestranza, cuyos sueldos sean in
feriores a la categoría' de Ayudante 
Mayor. Los de mayor .sueldo, serán 
designados' por el Poder Ejecutivo,' 
a propuesta del Consejo. . -

h) Dictar los Reglaméntos atinentes a 
su funcionamiento técnico y desen
volvimiento administrativo.

i ) Dirigirse directamente ■ a. las depen
dencias o instituciones públicas y 
privadas.

IV—Del Administrador General

Art. 109 -t— El Administrador General 
tendrá la representación administrativa"’y 
legal del Molino debiendo asistir regu
larmente al establecimiento. En caso de 
estar imposibilitado para hacerlo por más 
de ún día,' deberá comunicarlo al Minis
terio de.. Hacienda, Obras Públicas , y 
Fomento. • - ' ' ■-
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Sus deberes y atribuciones serán:

-a) Cumplir y hacer cumplir las dispo
siciones de las leyes en general, de 
la presente! Ley con'sus reglamenta
ciones, las disposiciones que en vir
tud de ello se dicten y las resolucio
nes del Consejo de Administración.

b) Convocar al'-Consejo de Adminis
tración. y presidir sus reuniones.

c) Suscribir como miembro del Conse- 
.. jo de Administración, y con el sín

dico las actas de las sesiones.
d) Representar al Molino Provincial y 

firmar las comunicaciones oficiales y 
privadas del mismo.

e) Firmar los poderes que hubieren de.
otorgarse de acuerdo a las resolu
ciones del Consejo de Administra
ción. - .

f ) Girar con la firma conjunta del 
Contador y de uno cualquiera de los 
dos vocales sobre los fondos en po
der o a la orden del Molino Pro
vincial.

g) Autorizar y aprobar los gastos y 
contrataciones conforme al régimen 
dispuesto en el artículo 1 69.

V—■ Del Síndico

Art. I!9.-:—• El Síndico deberá poseer- 
título de Contador Público y sus atribu
ciones y deberes serán:

?a) Asistir a todas las reniones’ del Con- 
. sejo de Administración salvo causa 

justificada. En caso de inasistencia 
deberá dejarse constancia en el acta 
respectiva.

b) Observar todos los procedimientos 
o disposiciones contrarias a la pre
sente Ley ó a los decretos y regla
mentaciones que en virtud de ella 
se dicten. La observación tendrá 
efecto-suspensivo sobre la medida, 
insistida esta última por el Consejo 
de Administración cesará su respon
sabilidad, pero deberá comunicar su 
observación a la • Contaduría Gene
ral de lá Provincia.

■ c) Elevar mensualmente al. Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, su opinión sobré las' opera-

• ciones realizadas y sobre el cumpli
miento del plan de actividades a 
.que se refiere el artículo 1 7°.

d) Dictaminar sobre • el informe anual 
elevado por el Consejo de Admi
nistración en cumplimiento del ar
tículo' 21°, que elevará al Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento.

e) Intervenir en los libros, estados, do
cumentos-y comprobantes del Moli
no y siempre que lo juzgué conve
niente y por lo menos cada dos me
ses. x

■VI— Régimen Económico Financiero’ ~

Art. 129 — El ejercicio económico fi
nanciero del Molino Provincial, comien
za y termina conjuntamente con el de. la 
Provincia y su Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos deberán ser eleva
dos al Poder Eejécutivo en los términos 
fijados para las Reparticiones Autárqui- 

cas. En el CálcúloTde-Gastos se preverán 
los sueldos- del Administrador General, 
del ‘Síndico y del resto del personal., ad
ministrativo y técnico x profesional, de j 
servicio y de maestranza. -

Art. 139 —• Fíjase cómo capital ini
cial del Molino Provincial creado por la 
presente Ley .el que arroja el inventario 
y balance general del actual Molino Ha
rinero de Salta, al 2 0 de febrero de 
1946, que asciende a la suma de 
$ 281.863.75 (DOSCIENTOS OCHEN-’ 
TA Y UN MIL-OCHOCIENTOS SESEN
TA Y TRES PESOS CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL).

Art. 149 — Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta a conceder al Molino 
Provincial un crédito de hasta $ 300.000 
(TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) que serán entregados a 
medida que se los requiera.

Art. 1 59 —' En garantía del crédito 
que se acuerda en virtud de lo dispues
to por el artículo anterior, podrá quedar 
especialmente afectado al mismo en la 
forma establecida por las leyes comunes, 
el patrimonio del Molino.

Art. 1 69 — El Consejo de Adminis
tración podrá’ ad-referend'um del Poder 
Ejecutivo convenir con el. Banco presta
mista las condiciones de las operaciones 
de préstamo acordado los tipos, formas, 
y épocas de pago de las amortizaciones 
e intereses.

’ Art. 1 79---- ■ La contabilidad del Mo
lino será llevada en forma que permita el 
correcto análisis de los costos individúa
les de venta de cada producto que ela
bore.

Art. 189 — Las contrataciones que 
en virtud de las facultades otorgadas por 
la presente ley realice el Molino, podrán 
ser efectuadas mediante licitación, con- 
curso de precios o compra directa como 
mejor convenga de’acuerdo al decreto 
reglamentario de la presente Ley.
a) - Las contrataciones directas se ajus

tarán 'al siguiente régimen:
Hasta • $ .5 00— Podrán ser autori
zadas por el Administrador Gene
ral no pudiendo autorizar éste solo, 
por importes que en conjunto exce
dan de $ 5.000— mensuales — 
(Cinco mil pesos mensuales).
De 501 hasta $ 20.000-— podrán 
ser autorizadas por el Consejo de 
Administración y en caso de que 
exceda esa cantidad se requerirá la 
aprobación del Poder Ejecutivo.

b) Los concursos de precios podrán 
ser autorizados:

'Hasta $ 2.000— por el Adminis
trador General. . '
De.$ 2.001— a $ 20.000— por 
el Consejo de Administración con 
aprobación del Poder Ejecutivo.-.

c) Las licitaciones, deberán ser autori
zadas :
Hasta $ 20.000— por el Consejo 
de Administración con aprobación 
del Poder Ejecutivo.

Art. 1 99 — El Molino Provincial- de
berá elevar anualmente al Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento pa

ra su aprobación por él Poder "Ejecutivo 
una memoria sobre el desenvolvimiento 
financiero del Molino.la que deberá con
tener por lo menos lá siguiente informa
ción:
a) Inventario general discriminado. . .
b) Cuadro de ganancias y .pérdidas.
c) Estadística mensual’ de producción.
d) Costo de producción po’f artículo y 

promedio anual unitario discrimina
do por concepto.

e) Volumen mensual de ventas en can- _
tidades y valores. . . ’

f ) Precio medio de ventas, por artícu
lo y por unidad. . • -. -

g) Distribución de utilidades.
h) Grado de exigibilidad del pasivo.

Art. 2 09 -—La memoria dispuesta por 
el artículo anterior deberá contener la 
conformidad del síndico en cuanto a su . 
éxactitud y. fidelidad.

Art. 219 — El Consejo de,Adminis
tración deberá proponer, anualmente, 
dentro’ de los treinta .días de efectuado 
el balance correspondiente a‘cada ejer
cicio financiero la forma y proporción en 
que deben distribuir las utilidades den
tro . de' las siguientes normas:'
a) • Un 5 % para remuneración del Con-,

. sejo de Administración en propor
ción a su .asistencia y de todo el per
sonal administrativo y obrero.

b) Un 1 0 % contribución a Rentas Ge-,
■ nerales. ’ '

c) Un 15 % como mínimo en concep
to de reservas para responder ,a 
quebrantos futuros y hasta que to-, ¡ 
talice el. 50.% del capital invertido.

d) El resto para: ampliaciones y méjo- 
ras de la planta' industrial..

Art. '22? — La propuesta a que se re
fiere el artículo anterior acompañada 'del 
informe del Síndico será elevada al Po- ’ 
der Ejecutivo ,para su aprobación con 
intervención del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

Art. 239 — Anualmente y antes del 
•31 de octubre.de cada año el Consejo de 
Administración someterá al Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y'Fomento, 
el plan de actividades,’ dé la empresa 
para el año siguiente con el dictamen del 
síndico que constará como mínimo de 
los siguientes puntos:
a) Plan de fabricación (artículos, vólú-

men, estimado, distribución, costo, 
presupuesto, etc.). ' .

b) Plan de ventas (volumen, estimado,
distribución geográfica, modalida
des o convenios proyectados, ■ pre
cios y condiciones prpyectadaSj 
etc.). -

c) Márgenes de utilidad o recargos 
proyectados.

d) Presupuesto dé Sueldos, jómales y
gastos. .

e) ‘Todo proyecto que implique una-
modificación en la evolución habi
tual de la empresa’ o en los conve- ' 
nios que -hubiere . celebrado la 
misma: - - ■> -

Art. 249-----Con relación a los gastos-‘
que sean función dirécta de la actividad 
comercial o industrial, su detalle -se hará 
al solo efecto de fijar un coeficiente yin-

octubre.de
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. - CAELOS OUTES
•; . , Presidente del H. Senado.

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

MEYERABRAMOVICH . ’
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:

Ministerio de' Hacienda, Qbras Públicas 
, y Fomento

Salta, setiembre'23 de,1946.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm.; 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese,

. . LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
. Es ..copia:

Erhidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y . Fomente.

culádo al' volumen ^previsto de-esa acti
vidad', vale decir, que el Consejo de Adr 
ministracióff. deberá disminuir dichos 'gas
tos. ó~ podrá aumentarlos, cuándo reí vo
lumen efectivo de’ trabaj os, producción, 
ventas,, etc.,, resulte durante él ejercicio 
inferior y superior al previsto, en forma 
tal- de no recargar el coeficiente que se 
reputará máximo... Las mayores- entra
das prpveniéntes dé aumentos de precios 
de venta, tipos de intereses, etc. conside
rados- al. formular el presupuesto, o sea 
aquellas que no- deriven de un mayor nú
mero de volumen de operaciones no jus- 
.tifican’ aumentos de gastos, y en' nigún 
casó podrá alterarse los sueldos o sala
rios básicos fijados para cada categoría 
de empleados u obreros. Anualmente se 
fijarán los coeficientes de máxima y mí
nima. "

.Art. 25? — El Consejo .de Administra
ción, salvo autorización expresa del .Mi--, 
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomentó,, no - podrá apartarse de las di
rectivas contenidas env el plan de activi- 
.dades a que se refiére el artículo 21. 
El Síndico observará*  todas las disposi
ciones que se aparten del mismo, proce
diendo como se indica en el’ inciso b) 
del artículo 11.',

. .. y ,
VII—Disposiciones Especiales n

• Art. 2 6 9 — Ninguna Repartición o 
Departamento .oficial podrá. fabricar los 
mismos o similares productos elaborados 
¡por el Molino Provincial, salvo que, pre
vio informe de éste, el Poder Ejecutivo 
en . Acuerdo General de Ministros lo 
autorizara.

. Art,. .2,7° —i-La Contaduría General de 
la Provincia .ejercerá, la fiscalización qúé 
le compete por Ley. —

. Art, 28° ■■— Las rendiciones de cuen- 
-tas deL Molino Harinero deberán elevar- 

. se a la Contaduría General^de .la,Pro_- 
vinciá a los fines establecidos .en ■ 1qs_ ar
tículos 34 y 109 deTa Ley de Contabi
lidad y consistirán-en.un balance de,fon
dos, un balance dé presupuesto, un estado 
del activo y. pasivo y un estado' general 
de ganancias y pérdidas.

Art. 299 -— Los establecimientos de 
propiedad' exclusiva del Molino estarán 
exentos de todo impuesto, con excepción 
de las tasas que responden a servicios 
municipales, provinciales y nacionales. 
De igual e'xcención gozarán las materias 
primas que requieran para sus fabricacio- 

-nes. ' ’ •

Art. 3-09 — Deróganse las disposicio
nes legales y vigentes que se opóngan, al 
cumplimiento de la . presente Ley. El'Po
der Ejecutivo reglamentará la presente 
Ley. .

Art. .31? — Comuniqúese,- etc. .'
f * •

Dada en la Sala de Sesiónés de, la
H. Legislatura de Ja Provincia de Salta, 
a 4 días de  mil novecientos, 
cuarenta y seis. -

setiembre.de

■ MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN' 

■ . PUBLICA " •
Decreto N-' 1648 G.
Salta, Setiembre 23 .de 1946.
Expediente N.o 16507|946.
Visto, este, expediente en el que corren pla

nillas de sueldos de personal de Policía de Cam
paña, correspondientes a^varios meses del,,taño 
1945; y atento lo, manifestado por Contaduría 
General en su inform.e de' fecha 12' del actual,

El Gobernador de la Provincia

“DECRETA:

Art. l.o — Reconócese un crédito a favor dé 
JEFATURA DE POLICIA en la. suma de NOVE
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 54|100 
m|n. (í> 976.54), importe de la planilla que corre 
a fs. 1 de este expediente, correspondiente a per
sonal de Policía de Campaña que sé detalla 
en la misma. •

Art. 2.o — Con copia autenticada, del presen
te decreto, remítase estas actuaciones al Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, por pertenecer el crédito reconocido en el 
artículo anterior-' a un ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo caído en consecuencia, bajo 
la sanción del artículo 13, inciso 4’ de la Ley 
de Contabilidad vigente;- . ,

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y archívese.

.. LUCIÓ Á? CORNEJO • 

José T. Solá. Tormo
Es copia: ‘

; A. N. Villada. . '. .- ‘ V
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e- I. Pública

Decreto N?-1649 G., ' ■ '
Salta, Setiembre 23 de 19'46.
Visto la vacante existente, • '

.Él Gobernador de la Provincia
D'E C RETA:

Art. .l.o — Nómbrase Encargado de ,1a Oficina 
del Registro Civil de RIO PESCADO (Orán), 
al señor JULIAN BASAIL. '

Art. -2’ —. Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro . Oficial-y archívese. t

LUCIO A. CORNEJO
, José T. Soíá Tormo

Es -copia: ■ ' ’
. A.'N. Villada..

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N! 1650 G.
Salta, Setiembre 23 de 1946.

Expediente N.o 7788|946. . _ 1
Visto- este expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaria eleva para su liqui
dación y pago factura por $ 4.709.25, en 
concepto de racionamiento de los recluidos du
rante el mes ’de julio ppdo.; y atento a'lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador- de la Provincia
D-E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor'de la TESORERIA DE LA CARCEL PENI-- 
TENCIARIA, la sumó 'de- CUATRO MIL -SETÉ- . 
CIENTOS NUEVE PESOS CON -25J100 M|N. .($ \ 
4.709.25), en cancelación de la factura que por 
el conóepto expresado precedentemente corre ' 
agregada a fs. 2 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C — Inciso XIX — . 
Item 8 — Partida 1 "Para racionamiento de pro
cesados y penados" 'del Presupuesto General' 
de Gastos en vigor. .

-Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese^ insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

' LUCIO A. CORNEJO - 
José T.‘ Sola Tormo

Es copia: —
y . i *

A. Nicolás Villada
Oficial .7’ de Gobierno, Justicia _e I. Pública

Decreto N.o 1658 G.
Salta,. Setiembre 24 de ’194'6.
Expediente N-.o 8225(946;
Vista la Resolución *N.o  343 de fecha 19 del 

corriente, de la Dirección Provincial de .Sani
dad; y atento a lo solicitado en la misma,.

El Gobernador de’ la Provincia
DECRETA.:

Art. l.o — Concédense seis (6) días_de li
cencia, con goce de sueldo, a la Enfermera dé 
la Asistencia Pública, Sra.~NARCISA L. DE 
IBARRA; y nómbrase en su reemplazo, mientras 
'dure la licencia concedida a la -titular, a la 
Sra. ROSA DE GUAYMÁS, con la asignación 
que para dicho puesto fija el Prepuesto en vi
gencia de la Dirección. Provincial de Sanidad.

Art. 2’ — Comuniqúese,- publíquese, insér-, 
■tese en 'el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A, CORNEJO . 
, . _ José T. Sola Tormo.

Es copia: . ¿ . ■ ' . .. '
.'A.'N.-Villada.:. ,

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia 'e . I. Pública

setiembre.de
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tenciaria, con destino ál personal de- servicio de 
la Emisora'Oficial "L.-V. 9'Radió Provincia de 
Salta"; atento a lo solicitado por la Dirección, 
de la citada. Emisora y""lo informado por Con
taduría General-, , .2

El Gobernador de la Provincia
DE CRETA:

Art. l.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 692 
de fecha 12 de julio del año en curso.

Art. 2.a — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A¿ CORNEJO
José T. Solá Torino

Es' copia:

A. Nicolás Villada
Oficiar 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1659 G.
Salta, Setiembre 24 de 1946.
Expediente N.o 5658|946.
Visto este expediente en el que la Munici

palidad de Tartagal * eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución 
N.o 15 dictada por la citada Comuna; y atento 
■a lo dispuesto en la misma, •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ,

..Art. l.o — Apruébase la Resolución N^o 15. 
•dictada por la Municipalidad de TARTAGAL, 
en la que se designa Inspector Técnico Munici
pal en la Oficina de Obras Públicas de dichá- 
Comuna, al señor GELSINÓ DI GIONANTO-' 
TJIO DEL BIÁNCO, con una remuneración men
sual de $ 250.—.

. Art.’ 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T; Sola Tormo
Es copia:

A. N. Villada. '
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 1662 G.
Salta, Setiembre 24 'de 1946. 
Expedienté N.o 19409|946.
Visto -este expediente en el que don José Mar- 

galef presenta factura por $ 39.50, en concepto 
de provisión de una' mesita para máquina de 
escribir con destino a la Cámara de Alquile
res y Control de Precios; y atento a lo infor
mado por Contaduría General,

• - El Gobernador de la Provincia
D E C R E-J A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de don JOSE MARGALEF, la suma de 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON '50)100 ($ 39.50), 
en cancelación de lá factura que por el concep
to expresado precedentemente corre agregada a 
fs. 2 de e’stos obradojs; debiéndose imputar di
cho gasto al-Anexo C — Inciso XIX — Item 
1 — Partida 5 del Presupuesto General de Gas
tos en vigor.

Art. ■ 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino .

, Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 1663 G.
Salta, Setiembre 24 de 1946.
Expediente N.o 8236|946. •«-
Visto Lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N.o 2647 de 20 del actual,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. l.o — Déjase cesante, con anterioridad al 

día 14 de setiembre en "curso, al Oficial Merito
rio de la Comisaría de Policía de General Güe- 
mes (Campo Santo), don-PIO EDMUNDO VILL.A- 
GRA, en virtud de las razones expuestas por Je
fatura dé Policía en la nota precedentemente 
citada.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copia:
A. Nicolás Villada

Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e .1. Pública

Decreto N9 1660 G.
Salta, Setiembre 24 ae 1946.
Expediente N.o 7882|946.
Visto este expediente en el que el Museo Co

lonial, Histórico y de Bellas Artes, solicita la 
provisión de un mameluco con destino al Ayu
dante 7’ de la citada Repartición; atento a que 
de los precios solicitados a las casas del ra
mo por Depósito 'y Suministro, resulta más con
veniente y económica la cotización ofrecida por 
.La Mundial, y lo manifestado por Contaduría 
■General,

El Gobernador de la Provincia

. . . DECRETA:

.Art, l.o — Adjudícase a la casa "LA MUN
DIAL", la provisión de un mameluco, de con
formidad en un todo a la propuesta presentada 
con destino al Ayudante 79 del Museo Colonial 
Histórico y de Bellas Artes, por un importe to
tal dé QUINCE PESOS CON 90|100 M|N. ($ 
15.90); gasto que sé autoriza y que deberá 
liquidarsé por Contaduría General a favor del 
Adjudicatario, con imputación al Anexo’ C —. 
Inciso XIX — Item 1 — Partida 8, "Uniformes 
y equipos" del Présupuesto General de Gastos 
en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el. Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
- Es copia:

A. N. Villada.. .
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e. I. Pública

Decreto N9 1661 G.
Salta, Setiembre 24 de 1946.
Expediente N.o 6874|946.

. Visto el Decreto N.o 692 de fecha 12 de julio 
del año én curso, por el que se adjudica la con
fección de cinco mamelucos - a la Cárcel Peni

. Decreto N9 1664 G.
Salta, Setiembre 24 de 1946.

- Expediente N.o 7282)946. ■ • .'
, Visto este expediente en el que la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Plaza" solicita 
el recubrimiento metálico de la instalación eléc
trica y colocación de extingúidorés de incendio; 
y considerando que de la comparación de los 
presupuestos presentados para la ejecución del 
trabajo y provisión de los artefactos de referen- 

■ cia, resultan más convenientes las. propuestas 
de los señores Arjona y Acosta y Virgilio Gar
cía &'Cía., respectivamente, - • - <

Por consiguiente; atento lo informado por Dé- .
pósito y Suministro a fs. 6 y por Contaduría 
General con fecha 10 del actual, <

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA: . .

Art. l.o —■ Adjudícase a los señores ARJONA
Y ACOSTA, de esta Capital, el trabajó de re- . 
cubrimiento metálico de la instalación eléctrica 
de la Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de la 
Plaza", al precio de CINCUENTA Y CINCO PE
SOS con 60|100 ($ &5.6D).

Art. 2.o — Adjudícase a la. firma VIRGILIO 
GARCIA & CIA., la provisión de tres extinguido- 
res de incendio, al precio de Cincuenta y nue
ve pesos cada uno/ de conformidad a la pro-, 
puesta_que corre a fs. 2, con destino á la Bi
blioteca Provincial' "Dr. Victorino de la Plaza".'

Art. 3.o — Los gastos autorizados por los ar-_ 
tículos l.o y 2.o de este decreto, que hacen un 
total de $ 232.60 m|n. se liquidarán oportunamen
te por Contaduría General a favor de los adju
dicatarios, con imputación ql Anexo C — In
ciso XIX — Item 1 — Partida 5 de la Ley da 
Presupuesto General vigente. '

Art. 49 — Comuniqúese,1 publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sólá Torino
Es copia:

A. N. Villada.
Oficipl 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decretó Ñ9 1665 G.• *
Salta," Setiembre 24 de 1946.
Expediente ~8241|946. ’ ,
Visto el decreto N-° 1104, y atento, lo solicita-, 

dó por la Dirección General 'del Registro Civil,

EL Gobernador dé la Provincia

DECRETA":-

Art. 1. — Rectifícase el artículo 2.ó dél de
creto N.o 1104 de fecha 8 de agosto ppdó., en 
el sentido de dejar establecido que la-deigna- 
ción como Encargada de la Oficina del Registro 
Civil de "SECLANTAS" .Dpto. de Molinos), es 
a favor de la señora LAURA GUZMAN DE LO
PEZ, por ser éste su verdadero nombre.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copia:

A. Nicolás Villada -
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N9 1666 G. . '
Salta, Setiembre 24'de 1946.
Expediente N.o ,19013|946.
Visto este expediente en; el que la Cía. de 

Grandes Hoteles - Hotel Salta; presenta fac
tura por $ 97.—, pór una comida ofrecida por 
el Excmo. señor Gobernador en honor del se
ñor Interventor del Consejo Nacional de Edu
cación, el día 14 dé agosto ppdo.; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
’ 'l en Acuerdo de Ministros

DE GRE T A:
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 

a favor de la Cía. Grandes Hoteles - HOTEL 
SALTA, la .suma de NOVENTA-Y SIETE PESOS 
M|N. ($ 97.—■) 'en ■ cancelación de la factura 
que por el concepto expresado precedentemente 
corre- agregada a fs. 1 de.estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C — 
Inciso XIX. — Item 1 — Partida 13 — del Pre
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o • — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y archívese.

LUCIO A. .CORNEJO
' ■ *■

José T. Sola Torino

Juan W. Dates ’ 
Es copia: .

. A. N. Villada.' ’
Oíicial 7’- dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 1667 G,
Salta, Setiembre 24 de. 1946.
Expediente' N.o .19411|946.
Visto este expediente en el que don Rosario 

Andrada, presenta factura por $ 72.85, en con
cento 'de suministro de pan a la Dirección Ge
neral del Registro Civil, durante el mes de 
julio y agosto del año en curso; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, ;

(DECRETA:
Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 

a favor de don ROSARIO ANDRADA, la suma 
de SETENTA Y DOS PESOS’ CON 85)100 M|N. 
($ 72.85), en cancelación de la factura que por 
el concepto - expresado precedentemente corre 
agregada a fs. 1 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C — Inciso XIX — 
Item 1 — Partida 7 del Presupuesto General 
de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- - 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 1668 G.
Salta, Setiembre 24 de 1946.
Expediente N.ó 8237)946. • ■

' Vista la renuncia elevada y atento a lo so
licitado por Jefatura de Policía en nota N9 2639 
del 18 del actual,

■; SALTA. 25 DE SETIEMBRE DE 1946.

El Gobernador de la Provincia
D'.E C R E T .A*  :

Art. l.o — Acéptase lá renuncia'al cargo de 
Comisario de 2a. categ. de lá localidad de 
CERRILLOS, presentada por el señor ANTONIO 
NUÑEZ; y desígnase en su lugar, en carácter 
de ascenso, Comisario de 3fa. categ. al actual 
Subcomisario de 2a. de la citada localidad, dóii 
EDUARDO j. PORCEL.

Art. -,2.o — Nómbrase. Subcomisario de 2a. ca
tegoría de "BETANIA"' (Campo Santo), al señor 
VICTOR ZENON BRAVO, en reemplazo de don 
Jorge A. Larrán, quién conservando su catego
ría de Subcomisario de. Ira., fué trasladado a. 
la dependencia de Cerrillos. ' -

Art. 3.o — Nómbrase Subcomisario de Poli
cía de 2a. categ. de "CAIPE" (Dpto. de Los An
des), al señor JUAN NICANOR REALES, en 
reemplazo del anterior titular, don Santos Lá
zaro Barboza que fué trasladado i a otro des
tino. . .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino
Es copla:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1669 G.
Salta, Setiembre '24 de 1946.
Expediente N.o 8235)946. . .
Vista la nota N.o 2638*  de Jefatura de Policía, 

con la que eleva para su aprobación la Resolu
ción dictada" con fecha 19 del corriente;, atento 
a lo dispuesto en la misma,

» 
El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. l.o — Apruébase la Resolución dictada 
con fecha 19 de setiembre en curso, por Jefa
tura de Policía, en la que se dispone que. el 
Sub-Comisario de Ira. categoría de BETANIA 
(Campo Santo), don JORGE M. LARRAN, pase 
a-.prestar servicio en carácter definitivo a la 
Comisaría de CERRILLOS, en reemplazo de don 
Eduardo José Porcel.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ~

LUCIO A, CORNEJO ■

José T. Sola Torino
Es copia:

A. N. Villada'.
Oficial 79 de Gobierno,' Justicia e I. Pública 

■iimSTEmODE HACIENDA 
OBBAS PUSUCAS' 
.. Y TOMENTO

Decreto N9 1651 H, "
Salta, Setiembre 23 de 194'6. ’ r
Expediente N.o. 19181)1946. ’

•Visto este expediente en él cual corren las 
actuaciones que se relacionan con la' impresión' 
de 5.000 formularios que solicita Dirección Ge-
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neral de Inmuebles; atento a que de la coti
zación de’ precios efectuada por la Oficina de 
Depósito y. Suministros, resulta más convenien
te el presupuesto presentado’ por la Librería, 
Papelería, Talleres Gráficos "El Colegio" S. R. 
Ltda., y lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador’de la Provincia ‘ / .
x DECHET A:

Art. l.o — Adjudícase a la Librería, Pape
lería, Talleres Gráficos “El Colegio" S. R. -Ltda. 
la impresión, con destino a Dirección General 
de Inmuebles de 5.000 'ejemplares de volantes 
de actuación B, en la suma total de- $ 94.—, 
(NOVENTA Y CUATRO’ PESOS’M|N.); gasto que 
se autoriza y cuyo importe se liquidará y abo
nará a favor de la Casa adjudicatario en opor
tunidad eñ -que dicha provisión se reciba de 
conformidad y de acuerdo al presupuestó agre
gado a fs. 4 de estas actuaciones.-

Art. 2.o — El gasto autorizado, se imputará 
al Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 
2, l'Utiles, libro’s, impresiones y encuadernacio
nes de la Administración Provincial" de la Ley 
de Presupuesto en -vigor..

Art.. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..-

LUCIO A. CORNEJO

» Juan W. Dates
Es copia: , • ■

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda Ó. P. y Fomento

Decreto N.o 1652 H.
Salta, Setiembre 23 de 1946.
Expediente N.o 19206)1946.
Visto este expediente al cual corre agregada 

factura de los señores A.' Grimaldi S. A. "Casa 
Griensu" de Buenos Aires presentada por con- £ 
cepto de composturas efectuadas a dos Teodo
litos al-servicio, de Dirección General de Inmue
bles, y provisión de. accesorios para los mismos;
Y ’ ...
CONSIDERANDO: ‘ '

Que por tratarse- de una -cuenta de ejercicio 
vencido y cerrado, caído bajo la sanción del- 
Art. 139 de la Ley de Contabilidad, corresponde 
(reconocer un crédito por la suma de $ 301.—, 
m|n.;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la provincia
DECRETA:

Art. l.o — Reconócese un crédito a favor de 
los señores A. GRIMALDI - S. A. "CASA GRIEN- 
SU" de Buenos Aires por la suma de $ 301.—, 
(TRESCIENTOS UN PESOS M|N.), por el con
cepto ya expresado.

Art. 2.o — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General hasta tanto las HH. CC. Le
gislativas voten los fondos necesarios para aten
der el mencionado gasto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO Á. CORNEJO

' Juan W. Dates
Es copia: •

Emidió Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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- Decreto N’ 1653 H. . .
Salta, Setiembre 23 dé” 1946/
Visto lo solicitado por Dirección General-, de 

IRentás,

■' El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase al señor Federico Go- 
■rostiza para desempeñar los cargos de Receptor 

-de Rentas y Expendedor de Guías, Transferen
cia de Cueros, Marcas y Multas Policiales de la 

' localidad de Joaquín V. González de ésta Pro
vincia.

■ Art. 2.o — Acéptase la fianza suscrita por el 
señor Carlos Sdravia a favor del señor Federi
co Gorostiza, por la suma de $ 8.000.—/(OCHO 
MIL PESOS M|N.), para que éste pueda 
•desempeñar los cargos mencionados en el ar
tículo anterior. ,

Art. 3’ — Tome razón Contaduría General y 
Dirección General de Rentas. - "

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

el 69. % del caudal aforado en el punto arriba 
citado;

Que en Villa Coria se extraen de los 125 Its. 
por segundo, mencionados anteriormente, exclu
sivamente un caudal de 24 Its. por segundo y 
que desdé, este lugar hasta la localidad dé -Al
mona a unos 25 kms. antes de cruzar ,el río el 
límite con la Provincia de Santiago del Este
ro, el caudal superficial desaparece totalmente 
y no recibiendo él cauce aportes, - sp mantiene 
seco desde allí hacia aguas abajo;

Que por consiguiente y siempre atento a lo 
informado por Dirección General dé Hidráuli
ca, desde aguas abajo de la localidad de Al
mona, la situación de los pobladores que se 
surten del Río Horcones', -para los usos comu
nes, es angustiosa por la carencia de aquel 
elemento vital;

Que la escasez constatada precedentemente, 
tiene.,por causa fundamental el uso discrecio
nal del agua por .los regantes de la cuenca 
superior en igual cantidad que en épocas nor
males, 'sin que las naturales pérdidas por infil
tración en el cauce y por la evaporación, pue
dan alegarse a su -favor.

Que es facultad propia de las Provincias, 
dentro de nuestro régimen constitucional, el 
ejercicio del poder de policía sobre las perso
nas y las cosas; , ,

Que "la tutela jurídica de las aguas públicas 
como en • general las de las cosas dependien
tes del dominio público, está a cargo de la Ad
ministración Pública en su calidad de órgano 
gestor de los intereses del pueblo tutelar del 
dominio sobre dichas aguas" (Conf. Marien- 
hoff “Aguas Públíca_s y Privadas", Págs. 116’);

Que en tal orden de ideas "con el fin de ha
cer cesar cualquier avanse de los particulares 
contra las aguas públicas en ejercicio del po
der de policía que le es inherente y como prin
cipio general en materia de dominio público la 
administración procede por sí, sin necesidad 
de recurrir a la vía judicial" (Conf. Marien- 
hoff Óp. cit. Pág. 117’).

Que se agrava la situación porque existe ac
tualmente además un extraordinario y notorio 
estiaje en todas las aguas de los ríos de-la Pro
vincia;

Que es injusto se perjudiquen completamente 
a algunos usuarios con el estiaje y otros mien
tras tanto mantengan íntegramente el privile
gio de usar las aguas en su totalidad, como 
eri años normales;

.. Que por tanto, no existiendo caudal suficien
te es incuestionable que debe mantenerse en 
igualdad de condiciones a todos los usuarios, 
ajustando sus dotaciones en proporción a la dis
minución del caudal;

. Que por otra parte, los títulos que prueban 
los derechos a usar del agua a los propieta
rios ubicados en ambas márgenes del rió 'Rosa
rio de la Frontera, establecen que dicho dere
cho es sin perjuicio de terceros o de otros de 
igual o mejor derecho siendo según la doctrina 
en esta materia siempre mejor derecho el usó 
común para bebida de poblaciones y abreva- 
miento de animales que el del uso especial;

Decreto N’ 1654 H.
Salta, Setiembre 23 de 1946.
Expediente N.o 2287. — Gobernador de San-

' tiago del Estero solicita apertura compuerta

Río Horcones para provisión agua vecinos de 

la localidad de' Pellegrini.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministras

DECRETA:

Art. ,I.o — Mientras’el caudal del Río Rosa
rio de la Frontera aguas arriba de la primera 
toma -correspondiente a la finca Ovando sea 
inferior a 1.500- Its. por segundo prohíbese a .. 
todos los usuarios extraer del caudal del Río" 
aforado en ese lugar, mayor proporción que el, 
80 % del caudal durante 24 días, debiendo■ I i
liberar hacia aguas abajó' de la toma de la 
banda en el mismo lapso, el 20 % restante.

Art. 2.o — El 80 7o antes establecido durante., 
los 24 días se distribuirá entre los usuarios en 
la' siguiente proporción:

Finca San Martín del señar José Patta, el 6 .%.
Finca Porvenir, o Rosario, de la Cía. Austra- 

lasia- Ltda. el 29 x 7o.
Finca Ovando de los señores Michel Torino 

Hnos., el 20 %. ‘ .
Finca El Algarrobal de la Cía. Ganadera 

Algarrobal, .el 5 7o; y
Finca La Banda de María González- de Cor

nejo, el 20 %.
Art. 3.o'— Durante los seis o'siete días restan

tes, fuera de los 24 días a que se refiere el 
artículo 1’, hasta completar el mes, cada una 
de las Fincas anteriormente pitadas, solamen
te podrán derivar 50 Its. 'por segundo hasta com
pletar un total entre, ellas, de 250 Its. por se
gundo, para bebida de los pobladores y gana
da El caudal sobrante sobre los_ 250 ' Its. por 
segundo, deberá' continuar hacia aguas abajo 
de la última toma, para ser destinados, sin ex
cepciones, a los usos comunes de todos los po
bladores ribereños. -■

Art. 4.o — Cada una de las Fincas que deri
van aguas del Río Rosario de la Frontera, 
mencionadas en el artículo. 2’ deberán cons
truir por cuenta de las mismas, compartos con 
sus respectivas compuertas para fijar las dota
ciones establecidas de conformidad con las in-^ 
dicaciones que establezca la Dirección General 
de Hidráulica, y los ribereños no podrán au
mentar el consumo que hacen normalmente.

Art. 5.o — Por lo dispuesto en el artículo 111’ 
del Código Rural de la. Provincia, vigente, en
cárgase a la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera, la vigilancia estricta'de las disposi
ciones del. presente Decreto, sin perjuicio de 
las que le competen á Dirección. General de'Hi
dráulica, la que le prestará toda la colabora
ción que fuera menester para el fiel cumpli
miento del presente.

Art. 6.o — Facúltase a la Municipalidad de 
Rosario de la. Frontera y a la Dirección Gene
ral de Hidráulica, a solicitar 'directamente’ el 
apoyo de la fuerza pública, si los usuarios 
entorpecieren las medidas necesarias para eje
cutar este Decreto.

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

' Juan W. Dates

José T. Sola Tormo'
Es. copia:

Par todo ello, atento al informe de fojas... 
de laf -Dirección General de Hidráulica y la con
sulta efectuada al señor Fiscal de Gobierno, -

Emidsó Héctor Rodríguez
'Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Visto el telegrama de fojas 1 cursado por 
S. E. Gobernador de la Provincia de Santiago

• del Estero, Coronel Don Aristóbulo Mittelbach, 
en el que se reactualiza el grave problema de 
la distribución del agua del Río Horcones - Ro
sario de la Frontera, y sus afluentes en épocas 
de excesivo estiaje; y

-CONSIDERANDO: Y '

Que .esté grave problema no solamente se 
presenta en la Provincia de Santiago del Este
ro, sino también en la zona'Sud - Oeste de la. 

" Provincia de Salta, colindante con la primera;
Que' de la inspección realizada y .aforos prac

ticados por Ja Dirección General de Hidráulica 
de la Provincia, se constata que' con fecha 16 
de setiembre del áño en curso en la cuenca su
perior del Río Rosario de la Frontera, situada 
aguas arriba del puente carretero de la Ruta 
Nacional N’ 34, se recogen por los regantes 1.265 
litros por segundo de los 1329 litros por segundo 
apartados por el Río, ti sea del 95 7° del caudal 
total; . -

Que el aforo practicado, en la misma fecha, 
~ en el citado puente carretero acusa un total 

. de 403 litros por segundo, integrado por el pe
queño sobrante no recogido por los usuarios

• aguas arriba -y un aporte mayor, proveniente de 
algunos afloramientos de corrientes sulbáveas;

Que de aquellos 403 Its., por segundo dél cau- 
• * * * u

dal solo llegan hasta la zona de Villa Corta, 
125 Its. por segundo; b sea que por infiltración 
y evaporación en el cauce del' Río se .pierde
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Decreto N’ 1655 H.
Salta, Setiembre 23 dé 1946.
Expediente'Nb' 18527)1946. "
Visto este expediente por el cual se presenta 

.don Angel ,M. Romano, en -su-carácter dé re
presentante del señor- Néstor Patrón .Costas, so
licitando la devolución del importé abonado, in- 
devidameñte. en concepto- de .'contribución te-’ 
rritorial, por é'í inmueble'- catastrado bajo el N’ 
00385,- ubicado en. el Departamento de Rosario

- de'berma, correspondiente al.’año 1946; atento 
a lo informado por las distintas dependencias

• 'de.-Dirección General de Rentas y Contaduría
General - de la Provincia, - . '

El Gobernador 'de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E-T A : '
■ /

'. 'Art. Lo —-. Liquídese a favor de don ANGEL
M. ROMANO, en su carácter de apoderado del

- señor Néstor Patrón Costas, la suma de'$ 368.55
- (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHÓ PESOS-CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), por de
volución- del importe abonado; indebidamente 
en concepto de.Contribución .Territorial por la 
propiedad catastrada bajo el N’ 00385, ubicada

, en el Departamento de.-Rosario de Lerma, por 
el año... 1946.

Art. -2.o — El importe qué se'dispone devol
ver, se imputará al rubro "CALCULO'DE RÉ- 

. CURSOS 1946 - Contribución Territorial". ’
'Art 3.o —.En lo que respecta a. la'suma de 

. $.81.90 (OCHENTA Y UN PESOS CON NOVEN
TA CENTAVOS M]N..), proveniente del 1 de 
Vialidad, corresponde su devolución por Admi-

• nistración de Vialidad dé Salta.
. Art, 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO'A. CORNEJO

1 Juan W. Dates

José T. Sola Torino
Es copia:

Emidío • Héctor- Rodríguez
Oficial Mayor dé Hacienda, O. P. y Fomento 

Decreto N? 1656 H.
Salta, Setiembre 23 de 1946.
Expediente N.o 19440)1946.
Visto este expediente al cual corre agrega

da factura, del señor Rosario Marinare, presen
tada por concepto de provisión de leche du
rante el mes de agosto ppdo., á Sección Arqui
tectura; atento a lo informado por Contaduría 
General, de la Provincia, . k

■ El Gobernador de la Provincia
.en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Lo — Autorízase el gasto de $ 12.—, 
(DOCE PESOS M|N.), que se liquidará y abona
rá a favor: del señor ROSARIO MARINARO, en 
pago dé la factura presentada por el concepto, 
ya expresado.

’ Art.’. 2.p — El gasto que demande él cumpli
miento del presente -Decreto; se imputará al Ane
xo. D — Inciso XIV Item-1. Partida 9, de

• .- ' ’ - ‘' - - ■ ' *■»  
¿la Ley dé’ Presupuesto en vigor, en carácter-pro-

'•*  -visorio hasta- tanto la. misma sea ampliada en 
..’ mérito 'de_ encontrarse agotada.

SALTA, 25 DE SETIEMBRE DE 1946',

Art.' ;3.o '■— Comuniqúese, publíquese, etc..

’ LUCIO A. CORNEJO•„

Juan W. Dates

■’ . : José T. Sola Torino
' Es copias' - '

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N’ 1657 H. ■
Salta, Setiembre 23 de 1946.

. Expediente N.o 19178|1946.'
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas propone el ingreso a Ren
tas Generales de los importes recaudados por 
concepto de venta de chapas de patentes auto
motores, a fin de poder liquidar la deuda pen
diente con la firma Duhualde Eeoni y Cía. por 
la fabricación de las mismas por el año 1946; 
atento .a lo aconsejado por Contaduría Gene
ral, . . ■

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Dirección General 'de Rentas trans
ferirá de los fondos-de patentes automotores a 
Rentas. Generales de lá Provincia el -saldo dis
ponible de las ventas -de chapas automotores 
que asciende a la suma de $ 6.777.95 (SEIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA, Y SIETE PESOS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.).

Art. 2.o_— Dirección General de Rentas re
mitirá a Contaduría General, la factura de la 
firma Duhafde, Leoni y Cía. por $ 8.392.—, 
(OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M|N.), a fin de ser’ liquidada por el 
Gobierno de la. Provincia en la siguiente for
ma:
a) Con la transferencia citada en

el artículo anterior
b) Con fondos que^serán tomados 1 

de rentas Generales e imputa
dos a una cuenta a denomi-.

" narse "Chapas Automotores" a
reintegrar."

Total ... $ 8.392.—

Art. 3.o — El importé de $ 1.614.05 (UN MIL 
SEISCIENTOS CATORCE PESOS; CON CINCO 
CENTAVOS M|N.), dispuesto en el punto b) del 
artículo 2° será reintegrado en ocasión de in-' 
grésar- á' 'Dirección 'General1 de Rentas los im
portes que réstqñ'percibir por venta de chapas 
automotores...-, . ~ • ■ ■ . . '

Art. 4’ — Comuniqúese,, publíquese, étc.

'LUCIO'A? CORNEJO- _

. - • .•- ' Juan W. Dates

José T. Sola Torino
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez-
Oficial Mayor de Hacienda O. . P.-y Fomento

$ 6.777,.95

$ 1.614.05

BOLETIN- OFICIAL'

RESOLUCIONES
iimSTERíO DÉ HA«OA;-

Resolución N! 129 H. ’ $ -
Salta, Setiembre 24 de 1946. ¿

— Expediente »N.o 18468)1946. . °
Visto este expediente en el cual la-Empresa 

constructora Antoñelli y Bárbieri solicita' pró
rroga para la entrega de las' obras de construc
ción de casas. para obreros y empleados; y - . 
CONSIDERANDO: Que por resolución N.o-60' 
del 31 'de julio de 1946, no se hizo lugar a un 
pedido similar efectuado por lá citada empresa 
con fecha 23- de julio del corriente año; .

■ Que con fecha 10 del corriente mes,' insiste 
nueváinente en lá .concesión de una prórroga 
para la entrega de las obras referidas, invocan
do en este caso, razones que a juicio/- de este 
Ministerio resultan atendibles;

Por. ello, atento’ a lo aconsejado por Sección 
Arquitectura,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
i 

RESUELVE: .

l.o — Concédese a la empresa constructora 
ANTONELLI Y BARBIERI un plazo de noventa 
días para la entrega de los ‘trabajos de cons-, 
trucción de casas baratas- para obreros y em- , 
pleados, , - t

2.o — Comuniqúese publíquese, étc.- '

JUAN W. DATES
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

EDICTOS DE MIÑAS
1 ' —---------------- ---- i—, - ■

N» 2120 — EDICTO DE MINAS. — Expediente- 
N.o 1512, letra P. La Autoridad Minera de la 
Provincia ñotifica'a los que' se consideren con 
algún derecho para que. lo hagan valer eri for
ma y dentro del término de, ley que se. ha pre
sentado el siguiente escrito que con sus anota
ciones y proveídos dicen así: "Señor Director 
General de Minas? MARCOS PEREZ¡ casado, es
pañol,' comerciante, mayor de edad, constitu
yendo domicilio legal en esta ciudad, calle Al
berdi N.o, 191, ante U. S. me'presento y cojno'- 
mejor proceda digo: Qué- contando con los ele
mentos necesarios, a la. Autoridad Minera, de -, 
acuerdo, a lo establecido en el Art. 23 del Có
digo-de Minería, solicito el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo las re
servas a la íécha, en las fincas "San Andrés y 
Santa Cruz", en el departamento de Orón, de 
ésta-. Provincia, dé propiedad, del Dr. Robustia- 
no Patrón ' Costas, domiciliado en la calle Es
paña N.o 764 de esta ciudad; en terrenos sin 
labrar, ni cercar, en'una extensión de 2.000 (dos 
mil)'hectáreas, las que se ubicarán del siguien 
te modo: De acuerdo bl .plano que por duplica
do' acompaño, se .toma como, punto- de partida 
la- unión de la QUEBRADA SEPULTURAS con ..el 
RIO GRANDE' O SANTA.CIJUZ, desde cuyo pun.- ■ - - 
to se, medirán 700 m. con azimut. 0?, -a partir 
de allí se toma- 4.,000 m. con azimut- 290’ 30', con. 
lo que se llega al vértice N—E de este' pedimen
to, de aquí se toman 3.000 m. con .azimut de 290’ ■ ’ 
•30', -luego 6.000-m. y 200’, 30'; 4.177 m. y- 290’ 
30'; 1700 m. 200’ 30’; 1177 m.-y 290’30'; y por úl- •"
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por el Decreto N-.o 4563—H del 12 de setiembre 
de 1944. Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía de" Minas y notifiquese a 
los propietarios del suelo. Notifiquese. Outes. 

' NOTA: Conste que el señor .Pablo Labarta rio 
.compareció a Secretaría hasta horas diez y nue
ve de hoy, cinco de setiembre de 1946; doy "fé. 
Aráoz' Alemán. Secretario. — Nota: Déjase es
tablecido que Jó que se registró según nota 
que antecede es el escrito de fs. 2 con. sus ano
taciones y proveídos lo que se hizo de fs. 27 a 
29 del libro Registro de Exploraciones N.o- 5. 
Salta, setiembre 19 de 1946. — Oscar M. Aráoz 
Alemán. Escribano de Minas.

Lo qué el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos.

Salta, setiembre 23 de 1946. 
1004 palabras: $ 110.50. '
... e|24]9|46 — v|4|10|46.

Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano de Minas

timo se toman 4.300 m. con azimut de 2009 30', 
con lo que se llega al esquinero N—E de este 
"cateo y con lo que-'qufedan cerradas las cuatro 

‘ unidades solicitadas. Por lo tanto y de acuer
do a lo establecido por el Art. 25 del Código 
de Minería, pido' al señor Director se sirva orde- . 
nar. el registro y publicación de la presente- so
licitud, "notificar a los dueños del suelo en él 
domicilio indicado y eñ su oportunidad conce
derme este cateo. Hago presente que para pro
seguir la .tramitación del presente pedimento 
confiero poder especial al señor PABLO. LA- 
BARTA, domiciliado en la calle Alberdi N.o 191. 
Será justicia. Marcos Pérez. — Recibido en mi 
Oficina hoy diez y ocho de julio de" mil nove
cientos cuarenta y seis, siendo las trece horas 
y quince minutos. Conste. Aráoz Alemán. — Sal
ta, julio 18 de 1946. No habiendo transcurrido 
los treinta días establecidos por el art. 26 del 
Decreto Reglamentario del 12 de setiembre de 
1935, resérvese. "Notifiquese y repóngase. Oútes. 
Salta, julio 26 de 1946. A despacho: Informan
do que elj plazo de 30 días establecido por el 
art. 26 del Decreto Reglamentario de setiembre 
12 de ,1935, para dar curso a las- solicitudes pre
sentadas,, ha vencido el día 24 de julio del co
rriente año, doy fé. Oscar MÍ. Atráoz Alemán. 
Salta, julio 27 de 1946. Se registró el escrito que 
antecede en el libro Control de Pedimentos N.o 

/3 del folio 407, -quedando asentada esta solici-" 
' tud con "el N.o 1512, letra P; doy fé. -Oscar M.

Aráoz Alemán. Salta, julio 29 de 1946. Por 
presentado y por domicilio el constituido. Para 
notificaciones en la-Oficina señálase los jueves 
de cada-semana o día siguiente.hábil si fuere 
feriado. De acuerdo .alo dispuesto en el Decreto 

■ del Poder Ejecutivo N.o 133 de fecha 23 de ju
lio de 1943, pasen estas actuaciones a Inspec
ción de Minas de la Provincia, a los efectos

. establecidos en el art. 59 del Decreto Reglamen
tario de fecha setiembre 12 de" 1935. ,Notifíque- 
se y repóngase él papel. Téngase al Sr. Pablo La 
barta en el carácter invocado a fs. 2. vta. Outes. 
En 16 de agosto de 1946, pasó a Inspección de 
Minas. M. Lavín. — Señor Inspector General: 

el presente expediente se solicita para ca
de minerales de primera y segunda catego- 
excluyendo hidrocarburos fluidos, una. zo- 
de 2.000 hectáreas en el departamento de

correspondiente, ha

En 
teo 
ría 
na
Orón. Esta Sección ha procedido a la ubicación 
de la zona solicitada en los planos de registre 
gráfico, de acuerdo a los datos dados por el 
interesado en escrito de fs. 2 y-2 vta. y croquis 
de fs. 1, encontrándose la zona libre de otros 
pedimentos; En el libro
quedado registrada esta -solicitud bajo, el nú-

• mero de orden 1266. Se acompaña croquis con
cordante con el mapa minero." Registro Gráfico, 
agosto. 20"de 1946. R. del Cario. — Inspección 
General de Minas, agosto 20 de 1946. Con lo 
informado procedentemente, vuelva a Dirección 
General de Minas para seguir su trámite. José 
M. Torres. Aux. Inspección de Minas. — Salta, 
agosto 29 de 1946..— Proveyendo el escrito que 

• antecede, fs. 7, atento a la conformidad mani
festada en él y a lo informado a fs, 4|5 por 
Inspección de Minas de la Provincia, regístrese 
en el libro Registro de Exploraciones de -esta 
Dirección el escrito de solicitud de fs. 2 con sus 
anotaciones y proveídos y publíquese. edictos 
en el BOLETIN OFICIAL, en forma y por el tér
mino establecido en el art. 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
art. 69 del Decreto Reglamentario, modificado 

N9 2116 — EDICTO DE MINAS. .— Expediente 
N9 1501 — letra T — 1946. — La autoridad Mi
nera- de la Provincia "notifica a los que se 
consideren con algún derecho para "que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley que se ha presentado el siguiente . escrito 
que con - sus anotaciones y proveídos dicen así: 
"Señor Juez de’ Minas. Neptali Moisés Torres, 
argentino, mayor de edad, soltero; profesión 
empleado y Carlos Ramón Berthelemy, 
francés, mayor de edad; casado, profesión 
geólogo: con domicilio en la calle Alsina N9 
272 de esta ciudad, a Ú, S. decimos: Que de
seando efectuar exploraciones en busca de mi
nerales de la. y 2a. categoría con exclusión 
de petróleo y derivados y salitre, venimos “a 
solicitar una superficie de 2.000.hectáreas en 
los departamentos de La Viña y Guachipas en 
terrenos sin labrar ni cercar, cuyos dueños des
conocemos, que • oportunamente denunciaremos-: ■ 
La superficie. que solicitamos está de acuerdo 
¿1 croquis que por duplicado acompañamos y 
a la siguiente descripción. Superficie encerrada 
por. una línea que partiendo con dirección 
de 909 al Este del Norte verdadero, desde el 
puntó A ubicado en la confluencia del Río Cal- 
chaquíes con la Quebrada de Arenal’ situada 
esta, a la altura clel kilómetro doce del camino 
nacional que une Alemania con Cafayate, re
corre una distancia de 3.500 metros y luego 
sucesivamente 5.000 metros al Norte; 4'.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud y finalmente 
500 metros al Este que cierra en el punto de 
partida y forma un rectangular de dos mil 
hectáreas de superficie. Por los trabajos de ex
ploración, contamos con los peones-y herra
mientas necesarias y previos los trámites lega
les proveer de conformidad. Será justicia. . — 
Salta, el veinticinco de marzo de '1946. Nep- 
talí M-. Torres. — Carlos Bethelemy. — Solici
tamos al mismo tiempo la anulación • del Pedi
mento Expte. 1470 del 10|7|1944. Neptali M. To
rres. — Carlos Berthelemy. — Recibido en mi. 
Oficina hoy marzo veinticinco dé mil novecien
tos cuarenta ,y seis, siendo las doce horas, 
Conste. Figuéroa. Se registró en el libro. Con
trol de Pedimentos N9 3 el escrito que antece
de, bajo los folios N9 401 y 402, "quedando asen
tada bajo el número de orden 1501 letra T—•"■ 
Doy fe. Horacio B. Figuéroa. — !
Abril -de 1946. — Por presentado y por domi- sente en 500 Has., ha integrado este último" a

R. 
de 
va' 
su 
de

cilio el constituido— Para notificaciones en la 
Oficina, ."señálase los jueves de cada semana, 
o día- siguiente hábil, si fuere feriado. — De" 
acuerdo a lo dispuesto en el decreto del Poder 
Ejecutivo N9 133_ de " fecha julio 23 dé • 1943, . 
pasen estas actuaciones a Inspección de Minas 
dé la "Provincia, a los efectos-de lo establecido 
en el art. 59 del Decreto Reglamentario dé . 
fecha" setiembre 12 de 1935. —Notifiquese’ y 
repóngase" el" papel. — Outes. —El l9 de Abril 
de 1946 pasó a Inspección" de -Minas. —• E. 
Leivas’ — EXPEDIENTE N9 1501. —T-A6 Señor 
Inspector General: En el presente expediente 
se solicita para catear minerales de primera 
y segunda categorías excluyendo hidrocarbu
ros fluidos y reservados, una zona de 2.000 
hectáreas en los departamentos de GUACHI- 
PAS y LA VIÑA. — Ésta Sección' ha procedido . 
a la ubicación de lo solicitado en planos de 
registro gráfico de acuerdo a los datos indica
dos por el interesado en escrito de fs..,2 y cro
quis de fs. 1.— Coñ estos datos de ubicación 
la 'zona pedida abarca en el mapa minero 
aproximadáménié 500 hectáreas del cateó 
Expte. 1470—T—45, quedando inscripto con 1500' 
hefáreas. Se adjunta un croquis concordante 
con él mapa minero. —" En el libro correspon
diente ha quedado registrado éste pedimente 
bajo él número de orden 1258. — Salta, abril 

"2" de, 1946. —' T emendado y 1'500 vale. — 
D. C. Inspector General de -Minas; abril 2
1.946.  ■— Con, lo informado precedentemente, 
a Dirección General de Minas para seguir 
trámite. — J. M. Tórres".’" — Salta, abril 3
1946. — De informe que antecede evacuado por 
la Inspección de Minas de la Provincia; vista 
al .interesado por el térniino de cinco días. 
Notifiquese y repóngase- el papel. —• Outes. -— 
En cuatro de mayo de 1946, Notifiquese al’ Sr. ,, 
Neptali M. Torres y firma.-— Neptali M.- Torres. 
— M. -Lavín. Salta, junio- 5 de 19.46. Señor; 
Director General de Minas Dr. Luis Víctor 
Outés. — Neptali M. Torres y Carlos R. Berthe
lemy, por sus .propios -derechos én" el expe
diente N9 1501—T—46 de solicitud de explora
ción o cateo en los departamentos. de La Vina" 
y Guachipas a U. S. respetuosamente decimos. 
— Que habiendo tomado conocimiento de la 
Inspección de Minas, en su informe de fojas 
cuatro de fecha dos de abril ,de 1946, en con
cordancia con el artículo 25 del decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de fecha 12 
de setiembre de 1935 y en razón de haber sido 
decretada la- caducidad del cateo expediente 
N9 1470—T—45, con fecha 4 de abril y publi- 

' cado en el BOLETIN OFICIAL con fecha 27.
de abril del corriente año el cual se superpo-, 
r¿a cd presente pedimento en 500 hectáreas, 
solicitamos sea inscripto con las dos mil hectá
reas de acuerdo con los datos" indicados en fo
jas " dos del presente expediente. — Será jus
ticia. — Neptali M; Torres. — Carlos Berthe
lemy. — Recibido eñ mi Oficina hoy seis .de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis-sien
do las trece horas. .Conste. Figuéroa. — Salta, ■ 
junio 7 de 1946; — Proveyendo el escrito que 
antecede y atento a lo manifestado por los 

, interesados", pase a. 'Inspección de Minas, q " ' 
sus efectos. — Outes. — En 10 de junio de 
1946, pasó á Inspección de Minas. — M. Lavín. .
— EXPEDIENTE. N9 1501—T—46. — Señor. Ins- .

■ peptpr General: Esta Oficina cumple en informar,
' que al‘ tener conocimiento de la caducidad del 

Salta, l9 de expediente 1470—T— que se superpone ál pr.e-
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las 2.000 Has. originariamente solicitadas.' — 
Salta, junio 15 de .1946. ■— R. Del Garlo. =— 
Inspección General de Minas, junio 15 dé 1946. 
Con lo informado precedentemente, vuelva a 
Dirección General de Minas a sus efectos? — 
J.. M< Torres. — ÍSalta, junio 19 .de 1946. Dél 
informe que antecede de Inspección de Minas, 
vista al interesado por el término de cinco días. 
—’ Notifíque’se .y repóngase. — Cutes. —■ En 
26 de junio de 1946' se notificó al Sr. Neptalí 
M.-Torres y firma. :— Neptalí M. Torres. M. La- 
vín. ’—■ Salta, setiembre 6 de 1946. Proveyendo

- él escrito que antecede, fs. 9 y atento a la con- 
. formidad manifestada en él y a lo informado 
a fs. 3|4 y 7 por Inspección de Minas de la 
Provincia, regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de esta Dirección, el escrito de 
solicitud de fs. 2 y ampliatorio de fs. 6 con 
sus anotaciones y proveídos y publíquese edic
tos en el BOLETIN OFICIAL, en forma y por el 
término establecido en el art. 25 del .Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto, 
en el art. 6? del Decreto Reglamentario, modi- 

' "’ficado por el Decreto N’ 4563—H del 12 de se
tiembre de 1944. —. Coláquese aviso de cita
ción en el portal de la Escribanía: de Minas

’y notifíquese a.-los propietarios del suelo. — 
Notifíquese. — Outes.’ — Nota. — Conste que 
el Sr. Neptalí Moisés Torres no- compareció a 

.Secretaría hasta horas diez y nueve de hoy 
doce de setiembre de 1946; .doy fe. — Aráoz 
Alemán. — Salta, 19 de setiembre de 1946. •— 
Se registró en el libro Registro de Exploracio
nes N? 5 del escrito’ que antecede bajó los 
folios Ns 25 al 27, quedando asentada bajo el 
número de orden 1501—letra—T doy fe. — Os- 

i ‘ par M. Arápz Alemán.,
lo que el suscrito Escribano de Minas hace 

'saber a SUS efectos. _
Salta, setiembre 20 de 1946.. .
1244 palabras 5 139.30. e(24|9|46 —~v|4|10|46.

Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano de Minas

, EDICTOS SUCESORIOS
-N! 2119 —‘SUCESORIO5 Por disposición del’ se

ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil’, Pri
mera Nominación, Carlos - Roberto Afanda, ha
go saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de los señores CLAUDIO MUTUAN, 
o CLAUDIO MONTHOAR o CLAUIDIO MU- 
THUÁN y CAROLINA LEYTES DE MUTHUAN, 
y- que se cita, llama y emplaza por el término 
.de treinta días por edictos que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL y. “La Provincia" a to
dos los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que dentro 
de fál término comparezcan al 'juicio a hacerlos 
valer en legal íorma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta Setiembre 11 de 
1946. — Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secre
tario.
■Importe $ 20.—. e|24|9|46 —v|29|10|46.

N? 2114 — EDICTO SUCESORIO. — Por el 
presente se cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de la su
cesión de doña NELY ISIDORA o NELIDA ISI
DORA o NELLY RUIZ, a fin de que hagan va
ler sus —derechos, cuyo juicio sucesorio se 
tramita por ante el Juzgado' de Primera Instancia 
en,_lo ’ Civil Segunda Nominación de la Pro
vincia,’ Secretaría a’ cargo del autorizante. ’—

Días lunes y jueves o siguiente hábil en caso 
de feriado para notificacionés en la .Oficina.

Salta, setiembre -23 de 1946. _ -
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario

Interino — Importe $20.—
e|24|9|46 —. v|29|10|46.

N- 2105 — SUCESORIO: Por disposición del se-- 
ñor juez de la. Instancia en lo Civil, 2a. Nomi
nación, doctor Arturo Michel Ortiz, se ha decla
rado abierta la .sucesión de doña MARIA VILLA 
DE MESSONE, y cita por treinta, días por edictos 
en. los diarios “El Norte y BOLETIN OFICIAL 
a los que se consideren con algún derecho, pa
ra que cdmparezcan ante el juzgado Secretaría 
del autorizante, á hacerlo. valer. — Salta, Se
tiembre 19’ de 1946? — Juan Carlos Zuviría. - 
Escribano’ Secretario Interino.
.. Importe $ 20.— e|20|9|46 — vi 25|10|46.

Ñ! 2104 — SUCESORIO: Por disposición del se 
ñor Juez’ de la. Instancia en lo Civil a cargo del 
Juzgado de la. Nominación, doctor Carlos Ro
berto Aránda, sé ha declarado abierta la su
cesión de don MIGUEL TOMINOVICH, y se ci
ta por treinta días por- edictos que se-publica
rán en los diarios .“El Norte’-' y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho para que .comparezcan por ante, su Juz
gado, Secretaría del que. suscribe .a hacerlo .va
ler. — Salta, Agosto 21 de 1946 — Juan Carlos 
Zuviría, Escribano -Secretario.

Importe $ 20.— e|20|9|46 — v|25|10|46.

N- 2103 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, a cargo 
del Juzgado de la. Nominación, doctor Carlos 
Roberto Arando, se ha declarado abierta Ja su-, 
.cesión de don FLORENTIN GUIÑES o GUIÑEZ, 
y se cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con algún dere
cho, para que comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría del autorizante, a hacerlo valer. ■— 
Salta, Agosto 20 de 1946. — Juan Carlos Zuviría. 
Escribano Secretario.

Importe $ 20.— ’ e|20|9|46 — v|25|10|46..

N5 2101 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera: Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil de Id Provincia, doctor I. 
Arturo Michel Ortiz, se- ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de GASPAR CRUZ, ROSARIO p 
MARIANO DEL ROSARIO CRUZ,- JOSE BURGOS, 
SANTOS BURGOS y' de doña MILAGRO CRUZ 
DE BURGOS, y se cita a'los que se conside
ren con derecho’ a los bienes dejados por .los 
mismos, mediante el presente edicto que se 
publicará ’en los diarios -“Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, para que se presenten a hacerlos va
ler dentro de dicho tédmino,- bajo apercibimien
to. Lo que el suscrito secretario, hace saber a 
sus efectos. — Salta, .Setiembre 11 de 19461 — 
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
” Importe $ 205'—’ ’ ‘ el|20|9|46 — v|25|10|46.

2097 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y 2a. - Nomina
ción Dr. I. Arturo Michel Ortiz, sé ha declarado. 

abierta la sucesión' de Don JACINTO FERNAN
DEZ, y que -se cita, llama y. emplaza por .el 
término’de treinta días; por-edictos que.se pu
blicarán en los diarios -“E1‘ Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de- • 
recho á los bienes-’ dejados por el causante, pa
ra que dentro, de tal término comparezcan - al 
juicio a hacerlos valer’ en legal forma’, bajo 
apercibimiento dé- lo que hubiere lugar.

Salía, 12 de Setiembre de 1946.
' Julio’ R. Zambrano, Escribano - Secretario.

Importe $‘20.— ’ e|19|9|46 — v|24|10|46.. -

i

N- 2095 — TESTAMENTARIO: Por disposición ’’ 
del señor Juez en lo Civil doctor I. Arturo Mi
chel Ortiz, se ha declarado abierto el juicio ■ 
testamentario de doña PETRONA ALAVILA DE 
PAEZ. y se cita por edictos que se publicarán 
por. el término de treinta ■ días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a don Je
sús Concepción Zurita . como heredero institui
do y a los -aue se consideren con algún dere
cho para que comparezcan por ante su Juzga
do, Secretaría del que suscribe, a hacerlo valer.

Salta, Setiembre 11 -de 1946. ' ■
•Julio R. Zambrano, Escribano,- Secretario. 
Importes $ 20.—. ’ e|19|9|46 — v|24ll0|46.

■ N! 2087 — SUCESORIO: Por disposición del Sr.^ 
Juez’ de Paz Letrado N.o 2, Dr. Danilo Bongri, se.„^ 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores, de don PASCUAL VI-_ z 
GENTE CISNEROS o VICENTE CISNEROS o VI- -> 
GENTE SINERO y LEONOR VARGAS, para que 
dentro de-dicho término hagan valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar por derecho. Edictos en los diarios “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Agosto 28 de 1946.
-Raúl E. Arias Alemán, Escribano - Secretario. 
Importé $ 20.—. e|17|9|46 — v|22|10|46.

N> 2084 —' SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de'’la. .Instancia y 2a. Nominación- en 
lo Civil,. doctor. I.. Arturo Michel ."'Ortiz se ha 
declarado abierta, la sucesión de doña ROSA 
RODRIGUEZ DE PEREYRA y se cita y empla
za por treinta días, por,edictos que se publica
rán en los diarios "La Provincia" y el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
la misma, para que comparezcan a hacerlos va- . 
lér, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jueves 
o día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaria.’ — Salta, 5 de Setiembre de 1946.-

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.— e|16|9|46 —• v|21|10|946.

' N- 208í — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez en lo Civil Dr. I. Artuiro Michel Ortiz, se 
ha declarado abierta la sucesión de don BER
NARDO MOISES LOPEZ, y se cita' por treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios “Lá-, Provincia" y BOLETIN OFICIAL a los . 
que sé consideren con derecho, para que com
parezcan a hacerlo valer. — Salta, Setiembre 
1’2 de 1946. — Julio R. Zambrano, Escribano - Se- , 
cretariá

-Importe $ 20.—. e|16|9|46 — v|21|10|46.
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N9 2080 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil, doctor I. Arturo Michel 
Ortiz se ha declarado abierta la sucesión de 
doña MARGARITA OLIVA DE MATORRAS y se 
cita 'por treinta días'por ■ edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a los que sé consideren con al
gún derecho para que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante a hacer
lo ‘valer. — Salta, Setiembre 11 de 1946/ — 
Julio R.. Zambrano, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—, e|16|9|46 — v|21|10]46.

N9 2077 — SUCESORIO — TESTAMENTARIO!
Por disposición del señor Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación en lo Civil Doctor 
Arturo Michel Ortiz, se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar desde la pri
mera. publicación del presente que se efec
tuará. en el diario "La Provincia" y "BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren' con 
derecho a los bienes 'dejados por fallecimiento 
de doña MARIA o MARIA DOLORES GARCIA 
ROMERO DE JASO o DOLORES*  .GARCIA RO
MERO o MARIA GARCIA DE JASO, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscribe a dedu
cir sus acciones en forma y a tomar la parti
cipación que les corresponda. Salta, .Agosto 
21 de 1946.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— e|12|9|46 — v|19|10[46.

N9 2075'— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor I. Arturo Michel 
Ortiz, ■ se ha declarado 'abierta la sucesión de 
doña María Benguria de Solá y de don Manuel 
Gaspar Solá y se cita por edictos que se pu
blicarán por el término de treinta días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a 
iodos los que Se consideren con derecho para 
que comparezcan a 'hacerlo valer por .ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante.

Salta, Setiembre 11 de 1946.
Julio R> Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—■ e|12|9|46 — v|19¡10|46.

N9 2074 — SUCESORIO: — Por .disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi-, 
nación en lo Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "La Pro
vincia y ".BOLETIN OFICIAL", a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña MARIA TORAN- 
ZOS TORINO ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a deducir sus derechos en forma 
y a tomar la participación que les corresponda.

Salta, 10 de setiembre de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 

•Importe $ 20.— e|12|9|46 —• v|19|10|46.

N9 2073 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil Dr. Arturo Michel Or
tiz, se "cita y emplaza por el término de trein- 

'■-t días a contar desde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario 
"La Provincia" y "BOLETIN • OFICIAL", a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados -por fallecimiento de doña DE
LIA CORNEJO MOLLINEDO ya sea como he
rederos-o acreedores, para-que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría' del que suscribe a deducir .-sus de
rechos en f< >rma y a tomar la participación' 
que les corresponde.

Salta, 10 ele Setiembre de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 2.0.— e|12|9|46 — v|19|10|46..

N9 2048 —-SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación, del 
presente qu i se efectuará en el diario "La Pro
vincia" y "BOLETIN OFICIAL" a todos los qué' 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don ABRAHAM MÉR- 
LLAIjl, ya sea como herederos o acreedores, 
para que -dentro de dicho término comparez
can por ante su. juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus derechos en forma y. ¡a 
tomar la participación que les corresponda.

Salta, Setiembre 3 de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario ■— 
Importe $ 20.— e|6|9|46 — v|14|10|46.

N? 2046 — EDICTO: Por disposición del Sr, 
juez de Primera Instancia'Segunda nominación 
en lo Civil Dr. Arturo Michel Ortiz, se cita y 
emplaza por treinta días a los herederos! y 
acreedores de don Basilio Moya. Edictos en los 
diarios "Norte" y "BOLETIN OFICIAL". Salta, 
.31 de agos' de 1946. Juan C. Zuviria — 
Escribano Secretario Interino "

— Importe $ 20.20. e|6|9|46 — v|14|10|46.

N9 2043 — SUCESORIO: Por disposición del- Sr. 
Juez de Primera Instancia, Segunda Nominación 
Civil se cita y emplaza por treinta días a los 
que se consideren con derecho a la sucesión de 
.don Florindo Varg, bajo apercibimiento de. ley. 
Salta 4, de Setiembre de 1946. — Julio R. Zanu 
brano. Escribano - Secretario.

Importe $ 20— ' e|5|9|46 — v|lj|10|46.
 . .

N9 2041 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez’ de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Alberto Aran-, 
da se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor
te'" y BOLETIN OFICIAL a los que se conside
ren con derecho . a la sucesión de don JESUS 
2UIROGA o FERMIN de‘ JESUS QUIROGA para 
3U.e dentro de .dicho término- comparezcan a 
estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Sal
ta, Agosto 29 de 1946. Juan Carlos Zuviria.-Es
cribano Secretario. ' • .

Importe $ 20.—, e|4|9|46 — v|10|10|46.

N9 2039— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil .a cargo. del Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Néstor E. Sylvester,

se ha declarado abierta, la sucesión de don' 
José Fransoni o Franzoni y se cita por edictos 
por treinta días que se publicarán en los 
diarios “El- Intransigente" y "BOLETIN OFI
CIAL" a todos-los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el nombrado 
causante, .para que comparecían por ante su 
Juzgado^ Secretaría del autorizante, • a hacerlo 
valer. -'

Salta, Agosto 22 de 1946.
Julio R. Zambran'o — Secretario — Importe 

$ 20.' ' e|3|9|46 — v|9|10|46.

N9 2032 — SUCESORIO: Por' disposición del 
Sr. Juez de Primera Nominación en lo Civil, 
hago saber que se cita, llama y emplaza a to
dos- los que se consideren con derecho a. los 
bienes dejados .por don GERVASIO SALGADO, 
como sucesores o creedores, para que se pre
senten ha’ hacerlos valer dentro del término de 
treinta días. Publicaciones en el BOLETIN' OFI
CIAL y diario "Norte". — Salta, Agosto 14 de 
1946. — Juan Carlos Zuviria, Escribano - Secre
tario.

Importe-$ 20. — ' . e|29|8 v|5|l0|946.

N9 2027 — SUCESORIO — Por disposición del 
Señor Juez de la. Instancia y 2a.- Nominación 
eñ loa Civil, doctor I. Arturo Michel Ortiz, se 
ha declarado < abierta la sucesión de doña MO_- 
DESTA HERRERA DE LOBO y 'se cita y em
plaza por treinta días, por edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y "BO
LETIN OFICIAL", a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes' dejados por el 
fallecimiento de la misma, para que compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento, 
de la Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil para notificaciones en Oficina.

Salta, 28 de Agosto de 1946. '
Julio R. Zambrano —Escribano Secretario — 

Importe $ 20.— . e|29|8|46 — v|5|10|46.

N9 2024 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez- de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil Doctor-Arturo Michel Or
tiz se cita y. emplaza por el término de treinta 
días» a qontar desde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario Nor
te y BOLETIN OFICIAL, a todos los' que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el fallecimiento de ' don Juan José Ramos 
ya sean como herederos, o acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan por 
ante su, Juzgado y Secretaría del que suscri
be a deducir sus acciones en forma y a tomar 
la participación que les corresponda. ’ Salta, 
Agostó 21 de 1946.

Julio R. Zambrano — Escribano Secretario — 
importe $ 20.— ’ e|28|8|46 — v|4|lÓ|946.

N9 ‘2011 — SUCESORIO: .Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz se ha 
declarado abierto la 'sucesión de doña Elisea 
Isasmendi de Ortiz, y se cita por treinta días 
por edictos que' se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a- los 
que se consideren con algún derecho para’que 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante, a hacerlo valer.
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Salta, Agosto.-20. de 1946. .— ‘Julio „R. Zambra- 
no - Secretario. . . '
Importe $ 20.00 . . e|23|8|46 - v|27|9|46

-¡ N5 2006 ' — SUCESORIO: Por ' disposición -del 
señor Juez de lal Instancia en lo .Civil a’ car
go del Juzgado de 2a. .Nominación, <Sootor_ I. 
Arturo Michel .Ortiz, Se ha declarado, abierto 
la sucesión de doña. ELISA TAMAYÓ DE LO-'1 
PEZ, y se cita por- edictos que-,se publicarán 
en los diarios "La Provincia"’y BOLETIN OFI
CIAL, a'los .que se consideren con'algún de
recho, para que se ¡presenten por ante su Juzr 
gado, Secretaría del ' autorizante a hacerlos 
valer. — Salta, Agosto 20 'de 1946.
Julio R. Zambrano, .Escribano Secretario, 

Importe $ 20.—, ■ . e|21|8|46 — v[25¡9|46.

N; 2003 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr, Arturo Michel Ortiz, se‘ 
cita y emplaza por el término de treinta días a 
contar desde la primera publicación del pré
sente que se efectuará en el -diario "La Pro
vincia' y BOLETIN’ OFICIAL, á todos los que 
se consideren. con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de .don FELIPE ZURITA, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro ‘de dicho término comparezcan por ante 
sú Juzgado 'y Secretaría del que isuscribe á de- 
ducir sus acciones en'forma y a tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, Agos
tó 13 de 1946. — Julio R. Zambrano — Escriba- 
mo Secretario.
Importe ? 20.00 — e|20|8|46 - v|24|9|46.

N!- 2002 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera • Instancia en lo Civil 
Primera Nominación, a cargo interino del doc
tor Néstor -E. Sylvester, se cita y . emplaza a 
herederos y acreedores de don NICOLAS MAR
TIN MARTÍNEZ LLAMAS o NICOLAS MARTI- 

■ NEZ LLAMAS o NICOLAS M. MARTINEZ, para 
-que hagan valer sus derechos en el término 
de treinta días, lo que él suscripto Secretario 
hace saber a- sus efectos. — Salta, Julio 5 de 
1946. — Juan Carlos Zuviría, Escribano Secre
tario. ' ■

Importe $ 2O.:—. e|19|8[46. — vj23|9|46.

. 's 2001 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia, Ter
cera Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña DÉSIDERIA 
HOYOS DE SOSA,’y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta .días por medio 
de edictos que se publicarán en los diarios 
"La Voz Radical" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a. los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos p. acreedores, para que dentro .de tal 
término, comparezcan, al juicio- a--hacerlps. -va
ler en legal forma, bajo apercibimiento dé- lo 
que hubiere, lugar, — Salta, Julio 11 de .1946. 
Tristán/C. ¡Martínez,. Escribano Secretario.

■ Importe .$-20.—,'. " e|19|8|46 — v|23|9|46.

SALTA, 25 DE SETIEMBRE DE 1946..

N? 2000 —SUCESORIO: El doctor Armando 
Carlsen.a cargo del Juzgado de Paz Letrado 
N’ 1, ha. resuelto citar a herederos y acreedo
res - en el juicio sucesorio de don JOSE ABDO, 
para que -hagan-valer sus derechos, lo que' el 
suscripto Secretario hace saber ' a .sus. efectos. 
Salta, Julio 23 de 1946. Juan Soler, Secretario.

Importe $ 20.—., ‘ e|-18]8]46.— v|23|9|46..

N’ 1999 — SUCESORIO: El doctor.- Armando 
Carlsén, a cargo del Juzgado de Paz. Letrado 
N° l,.ha resuelto citar a herederos y acreedores, 
en el juicio sucesorio dé doña JOSEFA RIVAS, 
para que hagan, valer sus derechos en el tér
mino de treinta días, lo que el 'suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Agosto 9 de 1946. — J. Soler, Secretario.

. Importe $ 20.—. ’ ' e[19|8|46 — v|23|9|46.

N! 1998 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil de Ira. Nóm. Dr. Carlos 
Roberto ■ Aránda, se hace saber que se ha de-., 
clarado abierto el juicio sucesorio, dé Da. 'MAR
GARITA FLORES. ZERDA y se‘ cita y emplaza- 
a hereder.os y acreedores por edictos en el 
diario "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, que 
se publicarán durante treinta días. — Salta, 
Agosto 7 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Es
cribano Secretario. .
-Improte $'2O".—. ' e|19|8|4B — v[23|9|46.

N! 1997 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a1 cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor I. Arturo Michel Ortiz, 
se ha declarado. abierta la sucesión de don 
DOROTEO o DOROTEO ROBERTO CUEVAS' y 
se cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y BO-. 
LÉTIN-OFICIAL, a todos los que se consideren 
con algún derecho para que, se presenten a 
hacerlo valer. — Salta, Agosto 14 de 1946. — 
Julio ’R.- Zambrano,- Escribano Secretario.

Importe $ 20.—'. ’ e|19|8|46 — v|23|9|46.

N' 1996 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado Ñ! 2, se. cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a la sucesión de ANIBAL SUAREZ, 
bajo apercibimiento de -Ley — Salta,, Agosto 16 
de; 1946. — Raúl E. Arias Alemán, Secretario,

Importe $ 20—. e|19|8|46 — v|23|9|46.

POSESION TREINTAÑAL
N! 2108 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo

se presentado él Dr. ADOLFO MARTINEZ, con 
poder del Sr. Constantino Gómez, deduciendo 
posesión treintañal sobre ún inmueble ubica
do ’ en la Ciudad de' Orón, capital del Dpto. 
del mismo nombre de esta Provincia, formado 
por las manzanas números treinta y dos,- se
senta y uno, .ochenta y dos, y, ochenta y uno 
del cuadro’ húiiiero ''cinco del1 plano Catastral 
de Orón, con úna extensión, de cuatro, cuadras 
cuadradas' dentro ' de los siguientes límites: .al 
Norte, propiedad de Eugenio Vaca y campo1 
de -aterrizaje;-cd Sud, con-propiedad del Con
vento de San Francisco, José Valdiviezo y 
campo Municipal; al Este, con la de • Vicente 

Arquati ’o Municipal y al Oeste, con! .la Aveni
da- Esquiú;- él Juez de-.¡Primera Instancia, Se-, 
gunda .'Nominación en /lo Civil;-Dr. I. Arturo 
.Michel, ha dictado el siguiente AUTO;- , 

"Salta, Agosto 1’ .de 1946. Y Vistos. Atento 
lo dictaminado precedentemente téngase por 
iniciada acción de. .posesión treintañal de un 
inmueble ubicado .'en la Ciudad de Orón’ ,y 
publíquese edictos por eL'termino .de treinta, 
días en el. BOLETIN-OFICIAL y en el diario 
LA‘ PROVINCIA como se pide,, citando .a to
dos los que. se consideren con derechos al- in
mueble. de- referencia .para que comparezcan 
a hacerlo valer, a cuyo efecto indígnense en 
los edictos los límites y demás circunstancias 
tendientes a una mejor, individualización.' Cíte
se'al Sr. Fiscal y líbrese, oficio al Registro -In
mobiliario y a la Municipalidad de. Oráñ, a 
sus efectos. Lunes y Jueves, parce notificaciones 
en Secretaría y -siguiente .hábiles en caso de. 
feriado" I. Arturo Michel —, Juan C.- Zuvjria. _.

Importe íj> 40.— e|21|9|46 — v|26|10|46, ’

NI 2088 — POSESION TREINTAÑAL. Habién-. 
dose presentado el señor Augusto P. Matienzo 
en representación, del Honorable Consejo. Na
cional de Educación, deduciendo acción de po
sesión treintañal de’un inmueble ubicado-'én el 
Distrito de Payogastilla, Departamento dé San 
Carlos de esta Provincia, en el que se en
cuentra emplazado el edificio de la escuela 
nacional N! 82, el que tiene una extensión de-’ 
sesenta metros dé_Este--o Oéste, por diez y seis 
metros de Norte a Sud y encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con -propiedad de 
don Aniceto Moya; Sud. y Oeste, con propie
dad de doña Cleméntina Balboa de" Cardozo y 
.Este- 'con propiedad de - don Edmundo Bravo: 
habiendo el señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación de la Provincia, doctor 
■Arturo Michel Ortiz, dictado la siguiente pro
videncia: 'Salta, Setiembre.3.de-1946. — Por pre
sentado y por constituido domicilio.-, legal. Tén
gase a.don Augusto P. Matienzo-en la represen
tación invocada en mérito del poder adjunto 
que se devolverá dejando certificado en autos 
y .désele la correspondiente intervención. Por 
"deducida acción de posesión treintañal sobre 
un lote 'de terreno en Payogastilla, Dpto., de San 
Carlos de esta Provincia y publíquénse edictos 
por treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, como.se pide, citando a 
¡todos los que se consideren con-derecho al -te- 
.freho cuya posesión' se. pretende acreditar, a. 
cuyo -efecto indígnese los linderos, extensión, 
etc.,, tendientes a una mejor individualización.’ 
Oííciese como'se pide’en el punto 2- al Juez, 
de Paz P. o S. de San Carlos, Oficíese .igual
mente a la' Dirección Grál, de Inmuebles y ’a 
la Municipalidad dé.'San Carlos para que in
forme si la propiedad referenciada afecta o no 
intereses fiscales o municipales. .Sea todo con
citación del señor Fiscal 'de Gobierno. Lünés 
y Jueves o subsiguiente hábil para notificacio
nes en .Secretaría. L Arturo .Michel' Ortiz. — Lo 
que el suscripto hace saber por. medio del pre
sente edicto. ■ -'
. , - Salta,. Setiembre 12 de 1946;
? Julio-R. Zambrano,- Escribano - Secretario. -.

Importe $ 40.—e|17|9|46 — v|22| 10|46.

como.se
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N? 2086 — EDICTO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia.en. lo,, Civil. Terperg- 
dominación, doctor .Alberto E. Austerlitz en el 
juicio Informe, Pose_sorio s|p. ZANNIER, Juan,, se 
cita por edictos que se publicarán durante trein 
ta dias en .el diari'o "La Provincia"’ y. en el 
BOLETIN OFICIAL", a todos los que (se consi
deren cor! derecho a una fracción de terreno 
ubicado.en la. ciudad.de Orón, capital del. de
partamento del_mismo nombré de esta Provin
cia, en la manzana 63 del plano catastral' de 
la misma, comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte, herederos Mollinedo; Sud; calle 
Güemes; Oeste, calle Moreno y. al Oeste, Jcqn 
propiedad de .Elena. Polanko; para que dentro 
de dicho término, comparezcan, a hacerlos va
ler en legal forma. Para notificaciones en .Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente en 
caso de feriado, tt- Salta, Mayo' 8 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano..-'Secretario.. ; 
Importe $ 40.—. e|17|9|46 — vl22|10|46.

N- 2079 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr'. Raúl Eiore Mouiés en re
presentación de don JUAN RAMON LEIVA der 
duciendo juicio de posesión. treintañal de un in
mueble ubicado en el Pueblo de- Cafayáte, que 
consta de veinte y ocho metros con diez' cen-_ 
tímetros de Trente por treinta y nueve metros 
con cincuenta, centímetros de fondo, o sea de 
un mil ciento nueve metros con- noventa y 
cinco decímetros cuadrados. y encerrado 
dentro de los siguientes límites: 
Norte, con , propiedad de Enrique Romero hoy 
de Francisco Terraza; Sud, calle Colón; Este, 
propiedad de José Duarte .hoy de Laudino R. 
Gutiérrez, y al Oeste, con propiedad de. .don 
Luis Tiberi; el señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil' Doctor Artu
ro Michel’ Ortiz ha dictado el siguiente AUTO: 
"Salta Setiembre 6 de 1946. — Y Vistos: Por 
„ presentado y • por constituido domicilio legal. 
„ Téngase al Dr. Raúl Fiore Mouiés en la1 repre- 

sentación invocada eñ mérito del poder ad- 
„ junto y désele la correspondiente interven- 
„’ tervención. Por deducida acción de posesión 
” treintañal sobre un inmueble ubicado en‘el 
.„ Pueblo de Cafayate de esta Provincia y ’pu- 
„ blíquense edictos que -serán én los diarios 
“ La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 

pide por el término de treinta días en los 
„ que se harán constar los linderos, y demás 
„ circunstancias tendientes a la mejor indiyí-’ 
„ dualización del inmueble de. que se trata, 
„ citando a todos los que se consideren con 
„ algún derecho para que comparezcan - a 

hacerlos valer. Oficíese al Sr. Juez de Paz P.
„ o S. de Cafayate para la recepción de la 
7, prueba ofrecida y sea todo previa citación del 
„ señor Fiscal de Gobierno. Oficíese igualmen- 
„ a la Dirección General de Inmuebles y a 
„ la Municipalidad de Cafayate para'que in- 
„ formen si la propiedad cuya, posesión se pre- 
„ tende acreditar afecta o no propiedad fiscal 
„ o municipal. A. MICHEL ORTIZ". — Se hace 
saber igualmente'que se han señalado los días 
Lunes y Jueves o subsiguientes hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría.

Lo- que ,el suscripto Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta Setiembre 
11 de 1946. — Julio R. Zambrano, Escribano - Se
cretario. ’ . ■ . . .. ,• —

Importe $ 40.— e| 16|9|46 al 21|10|46.

N» 2071 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el señor Manuel O. Ruiz 
Moreno, en representación de don Moisés S. 
Pereira, solicitando declaración judicial de po
sesión treintañal de un inmueble ubicado en el 
pueblo de, Cafayate, calle Mitre,’ con' una ex
tensión de 25 metros de frente por 64,50 de 
fondo, limitando al Norte, con ‘ propiedad de 
Antonio Lovaglio; Sud, con propiedad de Víctor 
Soria; Este, con la calle Mitre y Oeste con te
rrenos de Antonio Lovaglio, el Sr. Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil, 'dictó la siguien
te resolución: Salta, setiembre ; 18 de 1945. 
Autos y vistos: lo solicitado a fs. 4 y 5 y 
lo dictaminado precedentemente por el Sr. Fis
cal de Gobierno, cítese por edictos que se- pu
blicarán por el término de treinta días én los 
diarios "LA PROVINCIA" y “BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble individualizado en autos, 
para que. dentro dé dicho término*  comparez
can a hacer, valer sus derechos, con el aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
juicio sin su intervención. • Líbrese oficio al Sr. 
Juez de Paz P.: o S. de Cafayate. para la. re
cepción de la prueba r testimonial ofrecida. 
Requiéranse los. informes . correspondientes .de 
la Dirección General .de Catastro, y de. ,1a Mu
nicipalidad del lugar, a sus efectos, pertinentes. 
Rara notificaciones. Lunes- y Jueves , en. Secre
taría -o ' día siguiente hábil en caso' de', feria
do. A. Austerlitz". Lo- que el suscrito Secreta-, 
rio, hace saber a sus efectos. Salta, setiembre 
25 de.1945.. .„ ... . . .

Tristón C. .Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40,— e]9|ll|46 — v|18|10]4o.

• ir*--  * . ' .i l t?' ’
H» 2064-— POSESION TREINTAÑAL — Ha

biéndose presentado ..el Sr. Manuel O.. _Ruiz 
Moreno, en representación ’ del Sr.. Anastasio 
Acpsta, solicitando posesión treintañal. _de los 
inmuebles Totoral ’y Boquerón ubicados en el 
Partido de San Carlos,; Departamento, de, Riva- 
dayia, Provincia de ■ Salta, limitando:. TOTO
RAL*  al Norte, Sud y Oeste, con propiedad, de 
don Ceferino Argáñqraz y al Este, con propie-: 
dad .de don Escipión Cornejo. BOQUERON: al 
Norte, cpn el,Río Teucp; al.Süd, con propiedad 
de don Manuel Juárez; al . Este, con propie
dad de don Ceferino Argañaraz y al Oeste, 
con terrenos de Juan Escobar; el señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil, Dr. .Néstor Sylvester, ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta, Marzo 16 de 
1946.' Por presentado por parte y constituido 
domicilio. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal, de los in
muebles individualizados a fs.. 2; Jiágase cono
cer ellas, por edictos que se publicarán por 
treinta días en “La. Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que conside
ren con mejores derechos a los inmuebles' pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer. Líbrese oficio- a la. Dirección 
General de Inmuebles y Municipalidad del lu
gar. para, que informen; si. los terrenos, afectan 
o no bienes, fiscales o municipales.- Recíbanse 
las declaraciones en cualquier audiencia y de- 
se intervención cd. Sr.,Fiscal de Gobierno.'Lu
nes y -Jueyes.1 para notificaciones en. .Secreta
ría. Sylyester.,— Lo que el.;suscrito-Secreta
rio- hace .saber a sus efectos. —■ .Salta, Mayo 
20 de. 1946. „ .' .

Importe $ 40. — - e|10|9|46 — v|17|10|46.

W 2062 —'POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria con poder de don José Silverip Leal 
deduciendo acción de ’ posesión .treintañal de 
una fracción de campo ubicada en Rosario de 
,1a Frontera de esta Provincia, parte integran
te de la finca "Arjunta", con extensión el te
rreno de cuatrocientos metrés cincuenta" cen
tímetros por úna legua de fondo, dentro de 
los siguientes límites: Norte, finca "San Anto
nio" de propiedad del señor José B. Posadas; 
Este, finca ^'Zanjones" de propiedad del In
geniero Mariano Esteban; Oeste, parte de la 
misma finca “Arjunta" dé propiedad de los 
herederos de don Segundo Cabral; y Sud, con . 
la finca "La Ciénega” de propiedad de • la 
sucesión del doctor Decore;'"el- señor Juez en 
lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomina
ción Dr. .1. Arturo Michel Ortiz, ha proveído 
lo siguiente:' “Salta, Setiembre 4 de 1946. — 
Por presentado y por constituido domicilio. Por 
parte en mérito del poder adjunto el que se 
devolverá dejando certificado en autos, désele 
al doctor Manuel López Sanabria la correspon
diente intervención. Téngase por deducida ac
ción de posesión treintañal de una fracción, 
de terreno, parte integrante de la finca Arjun- 
ta ubicada en el departamento de Rosario de 
la Frontera; publíquense edictos por el tér
mino de treinta días én los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando 
á todos los que se consideren con .derepho 
sobre el inmueble mencionado para que 'com
parezcan a hacerlo valer, debiendo especifi
carse en los edictos, linderos y demás 
circunstancias del inmueble mencionado ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 
a la Dirección Gral. de Inmuebles y a la 
Municipalidad de R. de la' Frontera para que 
informen si el inmueble cuya posesión se pre
tende acreditar, afecta o no propiedad fiscal 
o municipal; y oficíese al señor Juez de Paz P. 
o S. del’ mismo lugar, como se pide, para la 
recepción de las declaraciones ofrecidas. Dé
sele la correspondiente intervención ,al señor, 
Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. I. Arturo Michel Or
tiz. ■— Lo que el- suscripto hace saber por me
dio del presente edicto, ,-r- Salta, ,Setiembre'k5 
de- 1946. Julio R’. Zambrano, Escribano - Secre
tario.

354 palabras: ® 50.80.
e|10|9|46 — v|17|10|46.

N5 2061 — POSESION TREINTAÑAL: Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria con poder del señor-Ricardo C. Ro
mano,’ deduciendo acción de posesión treinta
ñal de dos fracciones de terreno, partes in
tegrantes de la finca "Higuerita o Arjunta", 
ubicados en Rosario dé la Frontera, de esta 
Provincia, a saber: a) fracción de terreno den
tro de los siguientes, límites: Norte/propiedad 
de loé herederos de don Florentino Lobo, 'hoy 
de don José B. Posadas;. Sud, finca “La Cié
nega" de la sucesión del doctor Decore; Este, 
con la-fracción .da...l’a. finca Higugrita ,y Ar
junta'qué correspondió en-la división de-con
dominio al coheredero Román Leal, -.hoy sus 
herederos y parte 'de- Ricardo C. Romano; y 
Oeste con la fracción que le correspondió ál 
coheredero Raimundo Leal. La fracción tiene 
una extensión de cuatrocientos metros con cin-

ciudad.de
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'cuenta centímetros de írenfe al-Norte, por una 
legua de’ fondo ‘al Sud. —b) Fracción también 
parte integrante de la finca Arjunta,. compren
dida, dentro de los siguientes límites:-'Norte, 
mitad qu@ se reservó el vendedor . . Román 
Leal; -Este, 'fracción de Valeriana Leal;. Sud, 
finca "La Ciénega" dé-la sucesión del doctor 
Decore;. Oeste, con la. fracción adquirida por 
Ricardo _C.- Romano, extensión: cuatrocientos 
metros, cincuenta centímetros ' dé frente al 

. Norte por un fóndo de media legua. El s’eñor 
Jüéz én' lo Civil doctor I. Arturo Michez Or
tiz, hd proveído lo siguiente: “Salta, Setiem
bre 3 de 1946. — Por presentado y por consti
tuido domicilio. Por -parte en mérito del poder 
adjunto, el que , sé devolverá 'previa’ certifica
ción, en autos y désele al doctor Manuel López 
Sanabria la correspondiente" intervención, Tén- 
.gáse por deducida acción de posésión treinta
ñal de inmuebles ubicados en Rosario, de la 
Frontera y publíquerise' edictos por el término 
de treinta días en. los diarios “La Provincia"' 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando

-•a los. que se .consideren con derecho para 
' que- comparezcan a hacerlo valer,- a cuyo efec- 

\ to debe especificarse en los edictos; ubicación, 
• límites y demás circunstancias • tendientes,.a 

una mejor individualización de los inmuebles 
cuya posesión se' pretende acreditar. Recíba
se- la información ofrecida a cuyo efecto ofí- 
ciesé cómo se solicita. Oficíese a la Dirección 
Gral. de Inmuebles y a la Municipalidad -de 
R. de la Frontera para qué infórmen si el 
inmueble. descripto afecta , o no propiedad, fis
cal. o .municipal. Resérvese en Secretaría lá 
documentación, presentada y désele lá corres
pondiente intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes y Jueves o subsiguiente hábil 
.en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría; I. Arturo Michel. Ortiz. . . '
.. ip que el suscripto Secretario . hace saber 
por medio del presente. — Salta^ Setiembre 
’5 de 1946. — Julio R. Zambran0, Escribano - 
.Secretario.

430 palabras: $ 66.—.’
e[10|9¡46 — y¡17|10|46.

N? 2040.— POSESION TREINTAÑAL. — En el 
juicio caratulado "POSESION TREINTAÑAL de 
dos fracciones de terreno ubicadas en el Pue
blo de Cafayate deducida por doña TERESA 
VINI de LUCARDI", a saber: a): LOTE deno
minado como parcela seis de la..manzana 47, 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Pedro Nanni; Sud, calle Colón; Este, 

. Sucesión de Félix R. Burgos; y Oeste, con Pre- 
diliana Niño de Juárez, de forma irregular y 

. con una extensión de 24.35 mts. por el Norte;
23.55 mts. por el Sud; 44.53 mts. por el Este y 
44.65 por el Oeste, b): LOTE denominado cómo 
parcela trece, manzana 47, también de forma 
irregular,- -con los siguientes límites y exten
sión: Norte, propiedad de Juan Lávaque, ■ con 
60.98 ■ ctms.; Sud, con Marcos Martínez, con 
60.41 ctms.; Este calle Buenos Aires, con 6.95 
ctms.; y Oeste, Sucesión de Feliciano Uliva- 
rri y José ‘Román, con 6.35 ctms.; el señor Juez 
.de1 Primera Instancia, Segunda Namináción en 
lo Civil Doctor Arturo Michel Ortiz .ha dictado 
los siguientes decretos: "Salta, Agosto 20 de 

■„ 1946. — Por presentado y por constituido do- 
,, micilio legal. Vista al Sr. Fiscal de Gobier- 
„ rio. Luñe's y jueves o subsiguiente hábil para

‘notificaciones en Secretaría. Téngase al Dr.

„ Eduardo Ramos en la representación .irivoca- 
,,’da y .désele la correspondiente--intervención.. 
„ A. MICHEL .ORTIZ". "Salta. Agosto 28 de. 
,,'1946. — Y Vistos: Téngase por deducida aa- 
,/ ción de posesión treintañal de dos fracciones 

de terrenos ubicados én Cafayaté, Departa- 
" mentó de ésta Provincia a cuyo .efecto se pu- 
, blicarán edictos por el término de treinta días 
„ en los diarios • "Norte”-y BOLETIN OFICIAL, 
„ én los que-' se especificarán los linderos, ex- 
„ terisión y .demás circunstancias tendientes a 
„ la mejor"' individualización, de las . fracciones 
„ cuya posesióni se pretende acreditar. Ofície- 
„ se -a la Dirección . General de Inmuebles y 
„ a la Municipalidad de Cafayate a. fin de que 
„ informen si. estos terrenos afectan a ño pra- 
„ piedad . fiscal o'municipal-. A. MICHEL OR
TIZ". Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber por medio del presénte edicto. —. Salta’, 
Setiembre 2' de 1946. Julio R. Zambrano, Escriba
no - Secretario. ,

Importe 40.—. ’ - e|4|9|46 —.v|10|10¡46.

N’ 2019 — POSESION TREINTAÑAL! Habién
dose presentado doña Petrona Escalante de Es
calante, deduciendo acción de posesión trein
tañal de un " terreno ubicado 'en esta ciudad, 
calle Santiago del Estero N’ 1176, con extensión 
de siete metros y medio de frente por cuaren
ta y cinco metros de fondo, dentro de los 
siguientes límites: ’ Sud, -calle Santiago del 
Estero; Oeste, propiedad del señor Alberto. 
Allemarid; Este, ’ propiedad del señor Angel - J.“ 
Caldas; y Norte, propiedad .del señor Manuel R. 
Alvarado; el' señor- Juez én lo Civil a cargo 
del Juzgado de. 2a. Nominación,, doctor I. Ar
turo Michel Ortiz, ha proveído lo siguiente: 
“Salta, Agosto 1' de 1946. ■ Y VISTOS: Atentó, 
lo dictaminado precedentemente,. téngase por 
iniciada .acción de posesión treintañal dé un 
terreno en esta ciudad, ubicado en lá calle 
Santiago del Estero N’ 1176, y publíquese edic
tos por el término de treinta días en los dia
rios "La Provincia", y “BOLETIN OFICIAL", co
mo se pi,de, citando' a todos los’ que se consi
deren con derecho al inmueblé de referencia, 
para que comparezcan a hacerlo valer, -a'cuyo 
efecto indíquese en los edictos los linderos y 
-demás circunstancias tendientes- a una mejor 
individualización. .Cítese al - señor Fiscal y lí
brese oficio .al Registro Inmobiliario y a la 
Municipalidad de la Capital a sus efectos.- L 
Arturo Michel Ortiz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente, haciendo constar que se 
han señalado para notificaciones • en Secreta
ría los días -Lunes y -Jueves o subsiguiente 
hábil. .

Salta, Agosto 5 de 1946:
Juan C. Zuviría - Escribano-Secretario, Interino. 

Importe $ 40’.—i e|24|8|46 — ‘v|l’|10|946.

DESLINDE. MENSURA Y
■ •AMOION-AMIENTO

Ñ9 2069 — DESLINDE: Habiéndodose presen
tado el doctor Merárdo Cuéllar, -en representa
ción de: Patrocinio Cuéllar de Alba, Bernardina 
Cuéllar Figueroa, Germandó Cuéllar • Figueroa,' 
Baltazar Cuéllar Figueroa, Nimiá. Socorro Cué
llar Figueroa, Hipólito" Cuéllar Figueroa, Rosa
lía Cuéllar Figueroa, Plutarco Alvarez Cuéllar, 
Argentina Alvarez Cuéllar dé Aybar, Bisutería" 

Alvarez Cuéllar. y . Sigifr.edo José Alvarez- por 
sú tutela Argelia Erminia Alvarez Cuéllar, y 
don Hilarión Menesés por doña Agueda. Cué
llar de Sánchez, solicitando, deslinde, .mensura 
y amojonamiento de las fincas "San Severo" 
y "Quebracho Solo" situadas en el partido dé 
Pitos, Segunda Sección del Departamento de 
Anta, y encerradas -dentro’ de los siguiéntes 
limites: San Severo, parte integrante del Ga
vilán P°zo, Norte", con la propiedad de la su
cesión de don Jorge Corbet, Súd y Oeste, con 
"las fincas denominadas "Las Negras" y "Que
bracho Solo", .respectivamente de los herede-; 
ros dé don Bernardina Sr Cuéllar, y- Este,- con 
linca de don Antonio Cuéllar, otorgándoles sus 
títulos una extensión 'de doce , cuadras de fren
te de Este a Oeste por dos leguas de fondo 
de nimbo Norte» a Sud.

"Quebracho Solo" o "Santa Teresa", Norte 
con propiedad de don Roberto Cano; Sud y Es
te, con fincas de los herederos "de don Bernar
dina S. Cuéllar y. Oeste con propiedad de don 
Luis Cuéllar, hoy -sus herederos teniendo una 
extensión de un 'mil cuatrocientos cuarenta y 
tres metros treinta y tres. cmts. de Esté a Oeste 

•por ocho mil - seiscientos’ sesenta metros de 
fondo rumbo Sud a Norte. El señor" Juez de la 
causa Dr. I. Arturo Michel Ortiz a cargó ■ del„ 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil, ha dictado las siguientes 
providencias: "Salta, agosto 23 de 1946. Por 
presentado y constituido el domicilio. Ténga
se al'Dr. Mérardo Cuéllar y procurador Hila
rión Meneses en la; representación invocada a 
mérito de los poderes adjuntos que se .devol
verán dejando certificado en autos y dése la 
correspondiente intervención. Oficíese -.al Ar
chivo para la remisión de los expedientes. Lu
nes y Jueves. o subsiguiente en caso de feria
do para notificaciones, en Secretaría. I. Arturo 
Michel Ortiz". — J^ R. Zambrano — Escribano- 
Secretario.

"Salta, Setiembre 9 de 1946. Agréguénse los 
títulos acompañados y con las constancias de 
los expedientes N’- 1218, 574’ y 1625, que se 
tienen a la vista, se han llenado los extremos 
legales exigidos por el. art- 570 del Cód. de 
Proc., practíquense las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del inmueble deno
minado '-‘San Severo" - y "Quebracho Solo", 
ubicados en el Dpto. dé Anta de esta Pro
vincia y sea por el perito propuesto ingenie
ro Mariano Esteban,, a quién se posesionará 
del cargo en legal forma. Publiquense edictos, 
en los diarios “El Norte" y "BOLETIN OFICIAL" 
por el término de treinta días, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse con expresión de 
linderos .y demás circunstancias’’ mencionadas 
en el art. 574 del Cód. de.Proc., para.que se 
presenten las personas que tuvieren algún in
terés en dichas operaciones,. a ejercitar sus 
derechos. Cítese al '.Sr.- Fiscal a los fines que 
corresponda. (Art. 573 del Cód. citado); I. Ar
turo Michel O." — Salta, Setiembre 10 de 
1946. —'Julio R. Zambrario — Escribano. Secre
tario - 490 palabras $ 78.00 e|ll|9|46 - al'18|10|46.

REMATES JUDICIALES
N9 2123 — «REMATE JUDICIAL POR ANTONIO 

. FORCÁDA
. Carros y Muías — Sin Base

Por. orden del señor Juez de Comerció, doctor 
César Alderete, venderé el DIA’ 26 DE SETIEM
BRE A HORAS 17, en mi escritorio Zuviría. 453, 
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dinero de contado, los siguientes bienes embag 
gados en el juicio Ejecutivo Trige Thon "vs. Pe 
dro Legarralde. •

1 -carro en regular estado; 1 carro én malas 
condiciones; 1 carro con una sola,rueda; 1 eje 
de carro viejo y en, majas condiciones; arneses 
para dos carros en mal estado; 4 mulares.

SIN BASE AL CONTADO . : " - - *
Estos bienes se encuentran en poder del de

positario judicial señor Trige Thon, en Piguete 
Cábado. ’ •
,En el acto del.remate se exigirá-, el 30 % de 

seña y como a cuenta del. precio 'de compra.
ANTONIO PORCADA - Martiliero.

126 Palabras $ 6130.

' N? 2094 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 
PILONGO — Por disposición del Juez de. 
Comercio Dr. César Alderete, ' y como corres
pondiente al juicio de quiebra de María Cruz 
el día 28- de setiembre de 1946, a horas 16 
y en el local, del mismo hotel en Orón calle 
Carlos Pellegrini N’ 460, remataré a la mayor 
oferta y al contado, sin base, los bienes que 
constituyen el activo de la fallida, consistentes 
en:

Muebles de Bar, Heladera Siam, Máquina Ex
prese y demás útiles afines, De hotel, camas, 
colchones, toilettes, mesas, y demás enceres 
que integran este negocio. Bebidas y licores, 
cuyo valor de inventarío es el siguiente: •

Muebles y. Utiles, del negocio de Bar y Hotel 
$ 13,534,80.

Mercaderías — Bebidas y Licores ® 603,60. 
Valor total del Activo ? 14.138.40.
Comisión de Arancel a cargo del comprador.
Ernlesto Campilongo — Martiliero.
Importe $ .8.00 e|18|9|46 — v|28|9|46.

N9 2072 — JUDICIAL — Por JOSE. MARIA 
DECAVI — JUDICIAL TERRENO CON CASA 
EN EMBARCACION. — 18.50 de frente y 25.00 
de fondo, con "superficie de 462.50 mts. cuadra
dos, encerrados por Norte, calle que lo separa 
de la línea férrea; Este y Sud, -Lotes 5 y 7 
respectivamente, y Oeste, calle pública, Se 
distingue con N’ 6 manzana E.

Pisa sobre este terreno una casa de 3 ha
bitaciones, galería y dependencias.

Juicio Ejecutivo .— Wenceslao Moreno vs. G. 
P. Gauna y José Palavecino. "

Ordena Sr. Juez de Comercio. Secretaría 
Arias.

El 3 de Octubre 1946 — 17 hs. en Urquiza 325. 
BASE $ 4.500.00

Seña 30 7o y a cuenta del precio.
J. M. Decavi — Importe $ 25.00.

e|ll|9|46 — vj3jl0|46.
- —¡ -

N- 2059 — Por FRANCISCO PEÑALBA HE
RRERA — Remate Judicial'.

Por disposición del señor Juez de la. Instancia 
y la. Nominación en lo civil Dr. CARLOS RO
BERTO ARANDA; recaída en el juicio cobro 
de pesos, DARUICH DOMINGO vs GINES 
DUARTÉ. (Exp. 25-750J946), el día lunes 30 de 
Setiembre de 1946, a horas 17, en mi escritorio, 
Av. Belgrano 541; venderé en pública subasta, 
dinero de contado, al mejor postor, con la base 
de $ 3.400.00 m|n. los derechos y acciones que 
representan hoy la totalidad del inmueble deno

minado "Fincó", ubicada en el Partido de Co, 
rralito Dpto. de San Carlos de esta Provincia,. 
propiedad.de! ejecutado. LIMITES: al Este, pro
piedad de TOMAS MAMANI Oeste, con propie
dad de PASCUALA MOYA; Norte, con el cerro 
Zorro Orco, y al Sud, con el río Calchaquies. 
Esta venta -se. realiza, con,-todo ló edificado, 
plantado, clavado, cercado, sus usos, cos
tumbres, servidumbre y sus derechos de agua 
y el dominio se encuentra inscripto en la ofici
na del ramo a los folios 139 y 154,=-asiento N.o 
165 y 354, en los libros “D" de títulos y "A" de 
gravámenes de San Carlos. Catastro N.o 575. 
Sena 20%. Comisión 2 7o. Publicación orde
nada BOLETIN .OFICIAL y "La Provincial'.- — 
Salta Setiembre 6 de 1946.

■ . Francisco Peñalba Hérr.era
Martiliero

Importe $ 25.—. e|9 al 30|9|1946.

nombre dé Decens ál de Bernardina Serrano, pa 
ra que diga Bernardina Decens.'Serrano en la 
partida dé matrimonio acta N.o 72, de fecha 13 
de ener’o'de 1929 de Pichanál; departamento de 
Orán, .de' esta Provincia. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber, a los interesados por me
dio del presente edicto.^— Salta,' Setiembre 19 
de 1946. —’.Juañ Carlos Zuviría, Escribana Secre
tario. . ' • .

Importe $ 10.—e|20|9|46 — v¡28|9|46.

2053 — Por MARTIN LEGUIZAMON — Judicial.
El miércoles 16 de Octubre del cte. año a las . 17' 
horas, por disposición del señor Juez de la. 
Instancia’ 2a. Nominación en lo "Civil Dr. I. 
Arturo Michel Ortiz en juicio "Embargo Pre
ventivo Bernardina Tinte vs. María Romero de 
Moya", venderé una' fracción de terreno de 
una superficie aproximada de 'nueve hectáreas 
ubicada en Chicoana en el paraje denominado 
Los Los, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, arroyo qué baja de 
la Quebrada Escoipe; Sud, propiedad de Ber
nardina Tinte y camino de Chicoana a los 
Valles Calchaquies; Este, propiedad de Cecilia 
de Samaideche y Oeste con -propiedad de Pa
trocinio Romero y con la base de dos mil qüinien 
tos treinta y tres pesos con treinta y dos centa
vos o sea las dos terceras. partes de la ava
luación fiscal. En el -acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión a cargo del comprador.

Martín! Leguizamón — Martiliero Público. 
Importe $ 40.00 e|7|9|946 — v|Í5|10|946.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 2107 — EDICTO: El señor Juez en lo Civil 

Doctor. Carlos Roberto Afonda, en el' juicio de 
rectificación, de partida promovido por doña 
Donata Hoyos, de Acuña, ha producido esta sen
tencia: "Salta, Setiembre 9 de 1946. — FALLO: 
Haciendo -lugar a la demanda, ordenando la rec
tificación del acta número mil noventa y siete, 
folio ciento cuarenta y seis y ciento cuarenta 
y siete,.del tomo cuarenta y siete de Matrimo
nios de la Capital, en el sentido de que el ver-' 
dadero nombre de-la contrayente es Donata Ho
yos y no Julia Hoyos. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta. Setiem-, 
brebre 19 de 1946. — Juan Carlos Zuviría, Escri
bano Secretario.

Importe $ 10. —. ’ " e|20|9|46 — v.|28|9|46.

N? 2099. — RECTIFICACION DE PARTIDA. — 
En el expediente: Ordinario (Rectificación de 
partida de matrimonio) d|p. BERNARDlNO DE
CENS SERRANO Y MARTINA GALLARDO DE 
SERRANO, el Sr. Juez de Segunda Nominación 
en lo Civil Arturo Michel Ortiz, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice: "Salta, Se
tiembre- 11- de 1946.......FALLO: Haciendo .lugar
en parte a la demanda y mandando agregar el

. NOTIFICACION DE SEN
TENCIA DE REMÁTE;

N9 2113 — SENTENCIA DE REMATE: NOTIFI
CACION. — En la ejecución hipotecaria segui
da por ORESTE DELPONTE contra JOSE BARRE!.. - 
RO o IGNACIO PEÑA — Exp. 25617|46, este juz- ’ 
gado de la. Instancia y . la. Nominación Civil, 
proveyó lo siguiente:

Salta,-Setiembre 5-de 1946. — Y VISTOS:... 
Por ello y'arts.-447’y 459 del-Cód. de Proc...., 
RESUELVO:. Ordenar que se lleve adelante la 
ejecución hasta qúe.el acreedor se haga ínte
gro pago del’ capital, intereses y costas; re
gulando el honorario del Dr. Marcos E. Alsina 
y procurador Carlos Revilla Cánepa, en las- 
sumas de un mil ciento veinte y cinco y tres
cientos setenta y cinco pesos % respectiva- 
'mente (arts. 2’ y 4’ inc. 4’ Ley 689, — Cópiese 
y notifiquese, previa reposición. — C. R. ARAN
DO. — Salta, Setiembre’19 de 1946. — Notfíqué- 
se la sentencia de fs. 19 vta. y 20 por edictos « 
como se pide. ■— C. R. ARANDA. -— Juan Carlos 
Zuviría — Escribano- .Secretario, — Importe 
$ 10.— e|23|9|46 — v|26|9]46.

. CITACION A JUICIO . ...
N- 2117 — CITACION A JUICIO: — En el ex

pediente "Ejecutivo — Angel Marinara vs. Car
los Abarca", el Juzgado de Primera Instancia- 
en lo Comercial, Secretario Ricardo R. Arias,' 
ha dictado la siguiente providencia: — "Saltó, 
Setiembre 10 de 1946. i >— Cítese a don Carlos.,, 
Abarca para que dentro del término de veinte 
días se presente! a estar'a derecho en el píe-• - • 
sente juicio, bajo apercibimiento de' que se 
le nombrará defensor que lo represente si no 
comparece vencido dicho término. (Art. 90 del 
Cód. de Proc: C. y C.). — Al efecto publíque
se edictos por igual "plazo en los diarios pro- ,. 
puestos. — C. ALDERETE".

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Setiembre 11 de 1946.
Ricardo R. Arias —• Escribano Secretario —■
Importe $ 25'."iQ0 ' e|24|9|46 — v|17|10|46: .

. J 

' administrativas
N9 2079 — EDICTO — De conformidad con lo 

proscripto por el artículo 112 del Código Rural 
se hace saber a las personas interesadas que 
se ha presentado .ante el Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el*  señor 
Diógenes Torres como Apoderado General dé 
HIGAMAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIA
RIA, AGRICOLA .'COMERCIAL E INDUSTRIAL, 
solicitando la concesión de uso 11.000 litros de 
agua por segundo que se" tomarán del Río 
Bermejo para irrigar las fincas denominadas 
"Isla de la Cruz", “Bobadal" "Colpana", "San.

propiedad.de
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Antonio Sud", “Arenal", "San Antonio Norte", 
“Isla de Zenta" o-Madrejones o El Quemado” 
y “Campo del Pescado", ubicadas en el De
partamento de Orán de esta Provincia.

Importe $ 30.—~ >
‘ ’ e|12|9|46— v|I9|10|46.

• N9 2051 — EDICTO, — DIRECCION GENERAL 
' DE HIDRAULICA DE ' LA "PROVINCIA'" —^Ha

biendo el Poder Ejecutivo de la Provincia de
clarado obligatoria la presentación de los tí
tulos de derecho de agua de todos los, ríos, 
arroyos y demás, cauces qué .forman- la .cuen- 

. ca del Río Urúeña-el cual coincide en todo 
sus curso con _eT límite de esta Provincia y ,1a 
de Tucumán, bajo-las denominaciones de In
fiernillo,'O*  de? Eos 'Sauces;’ internándose poste-

* N9 2112 —’ MINISTERIO DE HACIENDA.' 
- ' OBRAS PUBLICAS Y FÓMÉÑTo' ’- . .-.j*. ’ > a. - -
Dirección General’ de Inmuebles: Dto. Tierras.

Fiscales. - Licitación pública: Explotación : 
Forestal' ■■

! Llámese a licitación pública con destino a la. 
explotación forestal y por el término de cinco.

* nórmente en la Provincia de Santiago del Es
tero, se’ cita llama-; y emplaza por' el término 
de' noventa, días al partir del "28 de agostó

’ de 1946, por medió dé edictos, á todos los que 
se consideren con derecho de aguia sobre los’ 

' ríos' arroyos y demás' cauces que forman la 
cuenca del Río Urueña, para qué presenten los 
títulos qu'e - acrediten tales’ derechos, ante- la 
Dirección' General' dé Hidráulica, callé Case-

* ros 1615. Salta, Agosto 28 dé 1946. Carlos- Cp- 
nedéra— Secretario — Importe $20.—

e|6j9|46 — v|25|9]46,

^TRANSFERENCIA de negocios
N9 2111 — AVISO COMERCIAL

El escribano’ de Registro qüe'suscribe, con es
tudio enlá Ciudad ‘de Jujuy, calle ’Balcarce N9 
264- dvigq que por .su iriteryeción el 'señor' RO- 
'QU.E BR’OZlCEVICH transfiere a titulo de venta 
■en favor de lá Sociedad de Responsabilidad Li
mitada '“COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD, IN
DUSTRIA Y COMERCIO", con domicilio legal en 
Ingenio La Esperanza, Departamento, de San Pe
dro, Provincia de "Jujuy", la Usina Eléctrica y Fá
brica de Hielo’ qué’ funciona’ 'eú ’ el Pueblo’ de 
Tartagal, Jurisdicción dé!’ Departamento de 
Orán, Provincia,de .Salta, sita en'callé Warnes 
esquina Güemes,. comprendiendo Id enajena
ción la totalidad de las maquinarias; herramien
tas, repuestos y rodados. ■

Los reclamos pertinentes deberán^ formularse, 
dentro del 'término legal ante'el’ Escribano en 
el domicilio denunciado. ’ ’ .’

JUJUY, Septiembre 20 de 1946. • . •
Carlos’ Büstamante Pérez 

■J’“I ' Éscribáno1 “
Importe $ 12.— e|23|9|46 — v|27|9|46.

’N9 2102 — VENTA. DE-NEGOCIO 
; Lev número 11867’4 .

A los efectos dé lo’ préscripto por la Ley Na
cional número 11867, se hace saber que con la 
intervención del suscrito Escribano de Regis-> 
tro, se tramitadla ‘venta de la Ferretería instala
do en el pueblo de Tartagal, Orán, ’de propie
dad del señor Gregorio’ Tobar, a favor dé la 
('CASA TOBAR" Sociedad Colectiva Comercial 
"TOBAR HERMANOS" a constituirse por los se
ñores Gregorio Tobar hijo, y Tito Tobar.

Para la oposición correspondiente, a esta Es
cribanía, calle Ürquiza núnieró.'434. Tel’.'. 3144.

Salta, Setiembre 19 de 1946’. ’ ‘
' HÓRA’SiO B. FIGUEROA

Importe $ 12.— ' . r e|20|9|46- — v|25|9|46.'

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2122 — EJERCITO ARGENTINO 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS
Avda. Iñg.'Huelgo 251." ." '

Licitación Pública N9 261 para el’ día
10 de Octubre de 1946.

TARTAGAL (SALTA) ... ■ .
HORA: 11.40. CONSTRUCCION DE UN PABE
LLON ALOJAMIENTO DE TROPA, UN PABELLON 
SANITARIO Y UN PABELLON HERRERIA Y EN
FERMERIA DE GANADO, INCLUSO’ SUS CONE- 
XIONE_S ELECTRICAS Y DE OBRAS SANITA
RIAS Y LA EJECUCION DE CALLES Y VEREDAS 
EN’UN'CUARTEL. Presupuesto oficial $ 318.828.29 
m|n. (Depósito’ de gara'ntía de licitación’ 1 % 
sobré’ el. monto total - del presupueste oficial). 
Precio del legajo N9 3256 $ 70.80. ._

La apertura y lectura de las propuestas ten
drá lugar él día y hora antes mencionados en 
la DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.. Los 
interesados deberán remitir, su propuesta en so
bres" cerrados ’y lacrados, indicando número, 
día, hora y,objeto de la licitación pudiendo los 
'del Interior entregarlas en el Juzgado Federal 
de ALTA,■'hasta él día 5’ DE OCTUBRE DE 
-1946,''inclusive, dentro de -las horas hábiles del 
mismo, donde podrán ’concunrir por’ datos e in
formes o- elí sú defecto ’ remitirlas a Id expre
sada'Dirección. General lás qiie "deberán e’ncon- 
■trár'se con- ántefi’orídád- a lá apertura ’ dél acto. 
BUENOS AIRES — SEPTIEMBRE DE 1946. — 
■ENRIQUE SANMARCO •- TENIENTE CORONEL - 
SECRETARIO ACCIDENTAL.' * 1 ”

188 palabras 28. ‘— e|25|9|46— v|5¡10¡46

N9 2121 — 5. GRUPO DE ARTILLERIA PESADA 
Licitación" para ’pastoréo dé "yeguarizós 1

‘ Llámase’ a licitación para el'día' 5’ dé“a;ctubre 
dé 1’946 a las 9 'horas, ’pará ’la presentación de 
ofertas de campos , de pastoreó para 300 yegua
rizos pertenecientes' a la Unidad por ún período 
aproximado’ de 3’ meses a partir de mediados de 
noviembre próximo. Por pliegos de condicio
nes e informes los interesados pueden’ concu-’ 
erir al Servició de Intendencia de la Unidad to
dos los días de'8 a 12 y de 15 a 18 horas.

Ricardo J. Arandía ’
Mayor Jefe A. P|- s. ’

Importe $ 20.40 é|24|9|46 —,v|5|10|46.

N9 2118 — REGIMIENTO 5 DE ARTILLERIA 
MONTADA REFORZADO — LICITACION PARA 
PASTOREO DE YEGUARIZOS.

. Llámase a licitación para el día 5 de , octu-’ 
bre de 1946,-a las 10,00 horas, para la presenta
ción de ofertas de campos de pastoreo para: 
880 yeguarizos pertenecientes a la unidad, por 
un período aproximado de 3 meses a partir 
de mediados de noviembre próximo- .Por’ plie-' 
gos . de ’ condiciones e informes,’ los interesados'- 
pueden concurrir ql Servicio de Intendencia 
de la Unidad todos los 'días hábiles, de .8 a 
12 .y de 15 a 18 ohras. ‘

HORACIO C. CANOVAS — Tcnl. —.Jefe acc.- 
A. 5 Reí. — Importe $ 20.40 e|24|9|46 — v|5|l,0|46., 

años, las fracciones 8 y 9 del lote fiscal N9 2, 
-én el Departamento .de*  Orán" de esta Provincia, 
•de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto N.ó 1540 
del corriente año, en el expediente número 
15109)46, con una superficie de-‘411O Hectáreas 
y'■'4117 Hectáreas, respectivamente. ’ ' - 3'1

Las bases y condiciones deben ser-..consulta- 
■das y las propuestas-’retiradas y presentadas eñ 
la Secretaría de la Dirección General de In
muebles, las que serán abiertas por el señor 
Escribano de Gobierno, en presencia dé los- in
teresados, el día 7 de Octubre a las 11 horas 
eñ el local de la Dirección, calle ZuViría N9 536, 
Salta. ”

Salta, Setiembre 23 de -1946.
Ingeniero FRANCISCO SEPULVEDA 

Director Gral. de Inmuebles Int-,
• PASCUAL FARELLA 

Secretario Direc. Gral. Inmuebles.
■ 158 palabras: $ 21:80. ‘ .

’■ . • ' e|23¡9|46 — v|7|10|46.

N9 2092 — SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO — "YACIMIENTOS-’ PETROLIFEROS 
FÍSGALES DEÉ ‘ÑORTEf' ’’ - ’" ' ' ’ .

■ ’LICiTACIÓN PUBLICA N9 47. \
^Llámase ‘a’ Licitación 'Pública para la. provi

sión de maderas con destino a los trabajos-ge
nerales’de la ’ Administración. La apertura de’ 
propuestas se efectuará el "día 30 de setiembre 
de 1946; a las '10 lloras, en lá Administración 
de los Y. P. Fiscales' del Norte', situado "en 
Campamento V'espucio, F. C. C.-N. A.

"Los pliegos d¿ "condiciones podrán ser soli-e 
citados directamente en la Administración', en 
la Representación- Legal de. Salta Deán Fúnes 8, 
en Orán (Oficina de Y. P; F.)
' YACIMIENTOS ;/PETROLIFEROS FISCALES., 

Ing-. Héctór'A. González-
Administrador

Importe $ 20.40. e|17|9|46 —.v|27|9|46.

N9 2070 — .^MINISTERIO DE HACIENDA, 
obras pubucás^y^fomento —'aí5mhws- 
TRACION DE’ VIAIJI>4d ¿E. SA^TA 
CION. PUBÚC A.’Ñ9 ‘ 3.'

Llámase a licitación .pública para el .Ser
vicio de Trahsporté”’de Paéajéros y 'Cargas ""de 
las' siguiérite's líneas: ‘ Galpón’ a Metán; Campo 
Santo a Güemes;- Salta'a Rosario'-de berma; 
Salta a Chicoana; .Salta a .Güemes; Alemania 
a San Carlos; Salta a tean ’ Lorenzo; . Salta a 
Campo Quijano; Salta a Guachipas; Salta a 
Molinos, Payogasta y La Poma; Tartagal a 
San Pedrito; .Orán a .Pichana!; Salta a Chicoa
na; Salta- a Cerrilllos, y ■ Saucelito .a Colonia 

Santa Rosa. -' ~

Las propuestas, 'pliego de Condiciones y Es 
pecificaciones, • pueden ser solicitadas en la 
Secretaría de la Administración de Vialidad de 
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas 
el día .3 dé Octubre de 1946, a las 10 .horas, 
en presencia de los interesados.

EL CONSEJO
Luís . F. Arias —. Secretario Vialidad - Salta. 

'Importe ,$ .25,20. e]ll|9|46 — v|3|1.0|46.
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| A LOS SUSCRIPTORES

1" Se recuerda que las suscripciones al BO- 
BLETÍN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

■ La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno, cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS'MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 11/7/44 
8es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales,- los que goza
rán de la -bonificación establecida por el 
Decreto N?"11.132 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

VI) Las costas deben imponerse al vencido, 
por cuanto en la estructura del instituto de la 
condena en costas, el principio del ".VENCI
MIENTO" para sú imposición, constituye la re
gla fundamental, determinándose el mismo, por 
el resultado del proceso, ya .que se trata de un 
"fundamento objetivo".- . (

En la Ciudad de Salta, a los veinte días del 
mes de Setiembre del año mil novecientos .cua
renta y seis, reunidos en Acuerdo los Señores 
•Ministros de la Excma. Corte de Justicia (Sala- 
Segunda), doctores Adolfo A. Lona, Ricardo Rei- 
mundín y Néstor E. Sylvester, para pronuncien- 
decisión .en los autos "Ord. - Indemnización por 
despido - Umbides, Martín vs. "Establecimien
tos - Metalúrgicos CapobianCo Soc. de Resp. 
Ltda".; Exp. N.o 10794 del Juzgado en lo Comer
cial, venidos a conocimiento de esta Sala en 
virtud a los recursos de apelación y- nulidad in
terpuestos "a fs. 138, y de apelación interpuesto 
á fs. 139, contra, la sentencia dictada a fs. 
130|136, fueron planteadas las siguientes cues
tiones. _. .

la.) ¿Es nula la sentencia recurrida?'
2a.) En. su caso, ¿es arreglada a derecho?
3a.) ¿Qué pronunciamiento corresponde en 

cuanto a las costas?
Practicado el' correspondiente ■ sorteo, dió el 

resultado siguiente, doctores Sylvester, Reimun- 
dín y Lona.

A la La, cuestión, el Dr. Sylvester, dijo:
El recurrente, en su memorial de fs. 144|152,. 

fundamenta su pedido, de nulidad de la senten
cia de primera instancia, en el. hecho de que 
en la misma "no se cumple uno de los "requi- 
„ sitos principales, tal es el examen detenido de 
„ la prueba, como lo establece el art. 227 del 
, Cód, de Proc. Civiles". en un párrafo posterior 
al transcripto y después de varias arguméntacio 
nes imprecisas, llega a determinar en qué consiste 
a su juicio, la omisión de tal requisito, al decir 
que "la sentencia venida en grado sólo se há 
preocupado de la prueba producida por lá par
te actora; y le ha dado una importancia y un 
valor probatorio que no tiene, en cambio a la 
nuestra ía estudia tan ligeramente, tan super
ficialmente y en forma tan descuidada que no 
puede darle o reconocerle el valor probatorio 
que en realidad posee". •
"Como- sostiene Alsina en • su "Tratado", T. 

II, pág. 560, "la falta dé examen de la prueba es 
indudablemente . causa de nulidad, «pero el juez 
no está obligado, a referirse minuciosamente a to 
'da la prueba producida; así, puede omitir el exa
men de aquellas diligencias que conceptúe in
necesarias para su fallo) o las que repute inefi
caces, pero no puede 'prescindir de un hecho 
fundamental para la decisión".

La jurisprudencia que cita el nombrado pro- 
cesalista, estáblese que "las observaciones per
tinentes. a cómo el juez ha apreciado la prueba 
no puede fundar el recurso de nulidad". (Cám. 

¡Civ. la. J. A. 55-519; 75-119).

Es la solución lógica, ya que si bien- la ley 
exige al juez, un expreso pronunciamiento so
bre todas y cada una de las cuestiones-plantea
das en la "litis", analizando la prueba en su 
totalidad, sin omisiones, dej'a librada a su. .crite
rio la apreciación de la .misma, la valoración 
que considera conveniente acordarle, para lle
gar a la conclusión correspondiente.

JURISPRUDENCIA
c.

N? 512 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA^ ’ . '

Causa: "Ord. — Indemnización por despido 
Umbides, Martín ys. Establecimientos Metalúr
gicos- Cápobianco - Soc. de Resp. Hada". ’

C.| R.: I) Nulidad de sentencia.
II) Despido sin causa y sin preaviso.

- III) Costas.
Doctrina: -I) No es causal de nulidad de sen

tencia, el hecho de que el Juez no haya valo
rado determinada prueba, dándole la importan
cia que le acordó a otras, por cuanto si bien 
la ley exige un expreso pronunciamiento sobre 
toda la prueba producida, sin omisiones, deja li
brado a su criterio la apreciación de lá misma.

II) La ley 11.7.29, al modificar algunas dispo
siciones del  Comercio, amplió el con.-’ 
cepto^de quienes deben estar comprendidos en 
sus beneficios, y asi, al. mencionar a los "obre
ros'' que-realizan tareas inherentes al comercio", 
corresponde interpretarse que incluyó • a 'los 
"obreros de la industria", teniéndose en cuen
ta lo dispuesto- por los arts. Lo; 8.o, inc. 5.o y 
2.6, inc. 2.o del código citado. (Voto del Dr. 
Sylvester).- -

Código.de

III) Las sociedades de responsabilidad limita
da) son consideradas comerciales, de. conformi
dad a lo dispuesto por la ley 11.645; por consi
guiente, los obreros que 'trabajan por cuenta 
de aquéllas, están comprendidos en los benefi
cios. de la ley 11.729.

IV) Tratándose de un establecimiento "Mix
to", es decir, "Industrial" y “Comercial" a la 
vez, el empleado u obrero que en el mismo 
realiza tareas promiscuas, sin poderse precisar 
cuáles son las principales y cuáles las acceso
rias, está comprendido en los beneficios de la: 
ley 11.729.

V) Debe considerarse al despido SIN CAUSA 
y sin PRÉ - AVISÓ, y en consecuencia indem- 
nizáble, si el actor reconoció expresamente ha-, 
b'er despedido ál obrero, no' probando la cau
sa que lo motivó, y que fuera denunciada por. 
él mismo.

| El mismo autor en la obra citada, T. II, pág. 
551), dicé- que ’”la palabra sentencia proviene 
de la voz latina seniiendo, que equivale en cas
tellano o sintiendo: es decir, juzgando, opinan
do; porque el juez declara u opina con-arreglo' 
a los. autos". ~ ”

Por las razones expuestas, no considero fun
damento' para anular la sentencia recurrida, al 
dado por el recurrente; no encontrando, por 
otra parte, causal alguna que haga proceden
te su nulidad, ya que si bien durante la instruc
ción del procésíp; el Superior ha omitido pronun- - 
ciarse sobre los recursos 'interpuestos en la au
diencia de fs. 83|84 vta.; como también se ha 
dejado sin trámite a los recursos interpuestos en 
las audiencias de fs.' 49|51 vta. y fs. .66|69; y 
pendiente el informe ordenado a fs.^81|82 vta. 
es evidente que con *el  llamamiento' de autos 
para sentencia (art. 224) consentido por las par
tes, ha quedado cerrada toda discusión, en los 
términos del art. 225 del Cód. Proc. Las partes 
no reclamaron en la oportunidad correspondien
te, o sea antes de que hubiese quedado con
sentido el llamamiento de autos- para sentencia, 
de manera que .en virtud del principio de pre- 
clusión,- ha quedado finiquitada toda cuestión al 
respecto, no’ habiéndose formulado,- por otra par
te, el reclamo correspondiente en' la oportuñi- • 
dad del. árt. 250 del código citado. . .

Voto por la negativa.
A la la. cuestión, el Dr. .Reimundín dijo: 
Que' adhiere al voto; del Dr. Sylvester.
A-la la. cuestión, el doctor Lona dijo:

’ Que adhiere al voto del Dr. Sylvester.
A la 2a. cuestión, el Dr. Sylvester dijo:
El’ estudio de la ley 11.729. ha dado lugar a 

interpretaciones contradictorias, .por la vague
dad de su articulado,-y en muchos .casos, por
que se 'han considerada sus principios aislada-, 
mente, sin una lógica coordinación con otros 
del Código de Comercio, reformado parcial
mente por ella. Se atentó; ctsí contra la unidad 
del código nombrado, lo que lógicamente ha 
traído como consecuencia interpretaciones que 
no armonizan con su espíritu y su letra,

Es así que tanto la doctrina como la juris
prudencia, han interpretado' la- citada, ley, in
cluyendo o excluyendo a los obreros industria
les, en sus beneficios.-

Para dar. una solución .equitativa al proble
ma, veamos en primer lugar lo que debe en
tenderse por-"Industria" y "Comerció" y. si es 
posible una diferenciación entre ambos.

Si tomamos la definición más común d.e "In
dustria", tenemos que es "el conjunto de opera
ciones materiales tendientes a la obtención o 
transformación de los • productos- naturales"- (J. 
Rene Bach, "Costo de Producción y Contabili
dad Industrial", pág. 13) y "Comercio", a "to-‘ 
da negociación y tráfico que se hace compran
do, vendiendo ó permutando unas cosas por 
otras”. (Dice. Enciclop.). Como derivado lógico, 
de esas definiciones, puede decirse que indus- ■ 
trial es quien vive del ejercicio de una industria; 
y comerciante quien dedica su actividad a com
prar, vender o permutar cosas. Los economis
tas' han-clasificado en grandes grupos la organi
zación Industrial; así Say, la divide- en tres ra
mas; incluyendo la . actividad comercial entre 
ellas, sonsiderándola como a la que toma los 
productos de un lugar, para trasportarlos a otros 
para sü consumo. Cóquelín, 'divide la industria 
en agrícola, manufacturera y comercial. En las • 
modernas clasificaciones, se incluye, a la activi-

C%25c3%25b3digo.de
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Para R. L. Fernández, ("Código de Comer
cio Comentado", T. I. pág. 194), “la 'denomina-' 
ción usada por .el legislador, empleados dé co
mercio, no ‘ excluye a los- empleados y- obreros 
de la industria de fábrica, y sólo quedan fuera 
de-esta ley los de las industrias civiles ajenas 
al comercio". • , .

‘Aplicando las disposiciones anteriormente 
citadas, al no hacer distinción nuestro código, 
'entre comercio e industria, y más aún,' al com
prender expresamente bajo la denominación de 
comerciantes a quienes explotan la industria de 
fábrica, es indudable que tanto los empleados 
como los obreros industriales; se encuentran 
amparados • por la ley 11.729, compartiendo el 
suscripto el criterio doctrinario de los autores 
cuyas opiniones ha transcripto. Tan. sólo ha
ciendo caso omiso de esas disposiciones lega
les ¡—no modificadas en ningún momento— es 
posible excluirlos; aún colocándose en la posi
ción antojadiza de aplicar aquella ley, prescin- 
diéndose de todo otro principio del código mer
cantil, ’ frente a lá^vaguedad de sus términos, 
considero que es un deber de-equidad y jus
ticia, amparar al obrero industrial; por cuanto 
fué el espíritu -del legislador ampliar sus be
neficios a todos aquellos que se encontraban 
excluidos, por los anteriores artículos 154 a 160 
del Código, tratándose de; una ley de privilegio 
a favor de empleados y obreros.

En resumen; considero comprendidos a los • 
empleados y obreros industríenles en los bene
ficios de la ley citada, a condición de que rea
licen sus tareas en forma habitual y permanen
te por cuenta del empleador o. comerciante o 
industrial, sea a sueldo, comisión, jornal u otro 
medio de remuneración.'

En estos autos, el actor demanda por distin
tos conceptos: a) Indemnización por despido 'sin 
causa y sin pre-aviso;' b) Vacaciones anuales 
no acordadas, que a su juicio deben ser pa
gadas; y c) Haberes atrdsados, impagos.

La cuestión de si el actor tiene o no dere
cho a los beneficios de la ley 11.729, ha sido 
estudiada. Sea’ obrero del comerció o de la in
dustria, la ley citada lo ampara. Pero, en el 
caso especial que estudiamos, aún colocándo
nos en el supuesto de no admitir lá inclusión 
del obrero industrial, nos encontraríamos en 
la’ situación de que el actor lo comprendería 
aquélla ley, por cuanto en primer lugar, el es
tablecimiento demandado debe ser calificado 
como "Mixto", en el sentido de que es "Indus
trial" y "Comercial"; y, en segundo lugar, por 
que aquél realizó tareas industriales y. comer
ciales simultáneamente, durante el tiempo que 
estuvo en el mismo.

Promovida la demanda, comparece al juicio 
la demandada teniéndosela por parte en el mis
mo (fs. 9 vta.), pero dejó vencer el término 
sin contestar la demanda. Por ser término' pe
rentorio, ya que se dió el trámite que corres
pondía, de.las excepciones,dilatorias, (art. 160, 
inc. D— Ley 11729), la pérdida del derecho 
dejado de usar se produjo automáticamente — 
art. 56, inc. I5 Cód. Proc. — Corresponde de 
conformidad a lo' que dispone el art. 110, inc. 
1? del mismo, interpretar su silencio, como 
"reconocimiento de la verdad dé los hechos" 
expuestos en la demanda. ' . 1

La prueba producida por el actor, es ade
más categórica, en 'el sentido de que demues
tra , el derecho reclamado por el mismo:

dad comercial, como aquéllas que aseguran el 
funcionamiento de los intercambios, y son indis
pensables a. la producción-y al'consumo de la 
riqueza.

Nuestro Código mercantil, en" su art. 1’, dice 
que "la ley declara comerciantes a todos los in
dividuos que, -. teniendo capacidad legal para 
contratar, ejercen'de cuenta propia actos de co
mercio, haciendo de ello profesión habitual"; 
ty en su art. ' 8J, ■ inc. 5’, expresa que son actos 
de comercio en general... "las empresas de fá
bricas" comisionesr-mandatos, etc". En conse
cuencia, para nuestra ley, la fábrica -es un co
mercio;-y consecuentemente ’ con • ese concepto, 
ert su art. 2?, jnc. 2’, declara en ‘ particular co.- 
merciante, a quién "compra y„ hace fabricar- 
mercaderías para vender por mayor o menor". 
No distingue en ningún mpmento al comercian
te del industrial, no establece diferenciación 
alguna entre ambos. ■. .. ¡

La ley 11.729’, tan sólo modificó algunos ar
tículos del código citado, ampliando el concep
to sobrexquienes deben ser los comprendidos 
en sus beneficios,'y .así, mientras el antiguo art. 
154 limitaba a. "los factores y dependientes", 
la modificación incluyó además a los viajan
tes, "u obreros-.que realizan tareas inherentes 
al comercio", mencionados en varios párrafos. 
De acuerdo a esa enumeración, es indudable 
que están comprendidas en sus beneficios, to
das las personas que en forma habitual y per
manente, trabajando a sueldo? jornal, comisión, 
u otro modo de remuneración, dedican su activi
dad, sea en la administración, o en los trabajos 

■ manuales más simples, sin distinción alguna, 
debiendo considerarse a aquélla, como enun
ciativa.

.7. D. Ramírez Gronda,. en su "Derecho del 
Trabajo", pág._ 157, sostiene que la reforma 
mencionada en ningún momento se propuso 
modificar la esencia del código mercantil, sino- 
"1’, ampliar los derechos que tenían ya los em
pleados de comercio"; y 2-, incluir en la cate
goría de "empleados", también a los obreros 
que efectúen tareas inherentes al comercio". 
Luego de expresar que el código "no hace' dis
tinción entre empleados de la industria y del 
comercio,. desde que és lógico siempre con sus 
propias normas fundamentales", en párrafo si
guiente, dice: "Si la ley ha creído oportuno, 
equitativo y justo no distinguir —a los efec
tos de crear derechos— entre el trabajador 
que utiliza preferentemente su actividad inte
lectual y el que emplea también normalmente 
su fuerza física, tampóso parece lógico ' que 
vengamos a destruir todo el sistema comercial 
argentino, para hacer distingos entre el obrero 
comercial e industrial".

García Martínez, "Empleados Y .Obreros del 
Comercio ’y de la Industria", pág. 33, dice que 
"todo- cuanto..se diga en contrario para excluir 
de los beneficios de la ley 11.729 a importantes 
núcleos de obreros permanentes de la industria, 
sea-ésta comercial o fabril, es 'ir en contra de 
claros propósitos que animaron al legislador. 
Los empleados y obreros que no están compren
didos en nuestra ley, son los que realizan ta
reas . de índole civil, que son, como sabemos, 
numerosísimos, y para los cuales, como dijo 
el diputado Ruggieri deberá dictarse oportuna; 
mente su respectivo estatuto legal". .

a) El hecho de‘ser un establecimiento "Mixto",
es decir "industrial” y "comercial’" se’ acredi
tó con la propia confesión- del demandado, 
quien reconoció que -hay una. sección ventas, 
expresando que -“todo' eso es parte de. -la 
industria". Manifestó ser exacto que se atien
de al público en la venta de piezas sueltas 
(fs. 116(117). .

De conformidad a' lo prescripto por la ley.. 
11645, art. 3’, las sociedades de responsabili
dad limitada, como es la demandada en autos, 
son consideradas comerciales, de. manera que 
al respecto, sería redundante analizar 'otra 
prueba, dejando constancia el. suscripto, de 
que por considerar comprendidos en la ley 
11729 'a los empleados y obreros de la indus
tria, el estudio de tal situación la hace con el 
objeto "de demostrar que aún en el supuesto- 
antojadizo de que hubiera que excluirlo como 
tal, el actor tendría derecho a ser indemnizado, 
por haber realizado tareas inherentes al comer
cio, al vender directamente al público desde 
el mostrador; y por cuanto, 'la Sociedad de
mandada, como hemos visto, es comercial;
b) Que  el actor trabajó en el establecimiento ■ 
demandado en forma habitual y permanente, ' 
está probado por la confesión de fs. 116(117; 
el demandado da por indiscútidó este hecho, 
ya que no otra cosa significa el referirse 
a la cuestión de si percibía sueldo o jornal 
y la clase de trabajo que realizaba -aquél 
(contestación a la pregunta novena y siguien
tes del interrogatorio de fs. 114(115). Es inne
cesario analizar en este apartado, toda la • 
prueba, por esa circunstancia; ...

*

c) Con respecto a las. tareas realizadas por el 
actor en dicho establecimiento, se ha probado 
que eran tanto en el taller de' "fundición", co
mo en el mostrador, despachando al público, 
hecho que. no reviste importancia,, por la ra
zón dada en el apartado a), ya que cuales
quiera sean esas tareas, lo considero ampara
do por la ley 11729.

Se probó el hecho de la clase ■ de tareas 
(en el taller y en el mostrador), con las de
claraciones de Antonio Ümansky (fs. 45|49); 
Moisés Garamendi (fs. 49(51 vta.); Benigno Ro
dríguez (fs. 66|69); José Aguilera (fs. 71|72); 
José Bercellino (fs. 76|77 v.); quienes’ pudieron 
presenciarlas. por haber estado presentes en di
versas oportunidades en el establecimiento de
mandado, habiendo estos testigos dado las razo 
nes por las cuales concurrieron al mismo. El tes 
tigo Rodríguez, hasta encontró al actor en la 
campaña, dedicado a la venta de arados, re
puestos, etc. — Las tachas contra los testigos 
Umansky y Garamendi son relativas, y al con
cordar con las demás pruebas, sus declaracio
nes deben' ser consideradas como la expresión 
de la verdad. — En cuanto’ a lo que de
claró el testigo del. demandado, José Antonio 
Diez (fs. 57|59), no contradice, .en obsoluto a 
las anteriores, por cuanto la circunstancia de 
que el actor no atendió al testigo cuando 
'fué al- establecimiento’a comprar, y que no lo 
conoce como afirma, no puede tener el sig
nificado de que nó pertenecía- al mismo o 
que nunca - vendió nada, ya que bien pudo' 
ocurrir que. cuando concurrió el testigo, no es
tuviera presente, o se encontrara en otras'ta
reas .distintas. —- Eñ iguales condiciones está 
la declaración del Sr. Roberto «Patrón Costas 
(fs. 85|86 vta.), quien manifestó que "no recuer
da haberlo visto” (se refiere al actor). — El 
falso testimonio imputado a Benigno Rodríguez

cuanto..se
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resulta un saldo a favor del. demandado y a 
cargo del actor, no puede ser tomada en 
cuenta para reducir el importe de las indem
nizaciones, por cuanto la ley 11278 en su art. 
49, establece, que' "en ningún caso deberá de
ducirse, retenerse o^compensarse suma alguna 
que rebaje el .monto de los salarios o sueldos, 
ni demorar su pago. Quedan comprendidos 
especialmente en esta prohibición, los descuen-, 
tos, retensiones o compensaciones por concep
to de multas, entrega “de mercaderías, provi
sión de alimentos, locación o sitio,*  uso de he
rramientas-, y cualquiera otras prestaciones 'en 
especie o .en dinero. — La infracción de estas 
disposiciones, sin perjuicio de las penalidades 
que más adelante se establecen, hará pasible 
a los patrones o empleadores de los intereses 
moratorias". — (art. 157), inc, 7’, Ley 11729).

En lo qué' respecta ál hecho denunciado por 
el actor en su demanda, sobre la existencia 
de arados para la venta, sobre los cuales le 
correspondería determinada comisión, no con
sidero probado eT mismo, por cuanto al formu
lárseles a los testigos esta pregunta en los 
interrogatorios presentados — única -prueba 
ofrecida al respecto- — todos ellos Ia contesta
ron en forma indecisa, sin admitir categórica
mente su veracidad. z

Si bien la liquidación de fs. 34 aludida, no 
puede ser tomada en consideración para redu
cir el monto de las indemnizaciones que co
rresponden al obrero, debe ser admitida como 
prueba en cuanto se refiere a' este- aspecto de 
la demanda, „ y én este caso, si el actor al 
retirarse, del establecimiento demandado la fir
mó aceptando su contenido como exacto, sin 
dejar constancia de que aún le quedaban 
adeudando las comisiones por ventas de .200 
arados en existencia, no es posible aceptar 
en ésta oportunidad como ciertas sus manifes
taciones al respecto, sin prueba que destruya 
ese documento reconocido en autos por un 
informe pericial no cuestionado.

En lo que respecta a las vacaciones anua
les pagas, reclamadas por el actor en su de
manda, no corresponde pronunciarse por cuan
to aquél hizo expreso desistimiento en esta 
instancia, consintiendo en consecuencia el pro
nunciamiento del Inferior.

Por lo expuesto, voto por la afirmativa.
A’ la 2a. cuestión, el Dr. Reimundín,; dijo: 
Adhiero al voto del Dr. Sylvesten
A la 2a. cuestión, el Dr. Lona> dijo:
Como lo hace constar la sentencia en grado 

(fs. 132 y fs. 133 vta.) en autos se probó que 
la demandada es, por la naturaleza de sus 
actividades, una empresa mixta, industrial y 
comercial, toda vez que vende directamente al 
público, al por mayor y menor, los productos 
de su fabricación metalúrgica. — Además, 
según se hace notar en el voto precedente, la 
sociedad demandada, por la forma en que se 
constituyó, tiene legalmente el carácter de una 
entidad comercial. — Por otra parte y conse
cuentemente, se ha probado que el actor “ha 
cumplido durante el servicio tareas promiscuas, 
es decir de naturaleza industrial y comercial,- 
sin que pueda afirmarse que una de ellas ha 
sido la "esencial, y la otra la accidental o 
complementaria" (fs. 133 vta.). — Por tanto,

en'la audiencia de fs. 66|69, no fue probado.
Como lo hace, notar el inferior, el demandado 

no presentó o no 'lleva el libro a que' está 
obligado, de acuerdo al art. 160, inc. B de la 
ley 11729., Esta circunstancia, crea una presun
ción desfavorable en su contra, y-, como sos
tiene R. L. Fernández, ("Código de Comercio 
Comentado", T. I, pág. 268), "si el patrón no' 
manifiesta interés alguno en que .el libro se 
examine, la prueba testimonial que produce 
para acreditar hechos - que deben constar en 
el mismo, debe, considerarse insuficiente". — 
En estas condiciones se encuentra la prueba 
testimonial por éT' producida, carente de vali
dez para pretender demostrar las ccyacterísti- 
cas especiales del contrato de ’ trabajo que te
nía con el actor.
d) Las .causas dél despido del actor, no han 
sido probadas, por el demandado, quien reco- 

' noció expresamente que su actitud fué por 
cuanto aquél no cumplía a satisfacción su tra
bajo. — Le imputó además, actos de sabotage, 
tampoco probados. —. (Expte. 6—C—1941 del 
Dpto. Provincial .del Trabajo, traído como prue
ba). — Por ello, debe considerarse como que 
el despido fué sin .causa y sin pre-aviso, ya 
que esto último, tampoco fué objeto de prueba, 
por parte del empleador. La ley 11729, obliga 
al e m p 1 e a d or, a comunicar al empleado 
u obrero, su resolución de despedirlo, en los 
plazos que la misma establece, debiendo 
indemnizarlo, si no lo hace; exigiendo que 
la notificación del pre-aviso sea "probado por 
escrit0" (art. 157). — No es admisible ningún 

/otro medio de prueba. — Por otra parte _en 
autos, el -demandado no probó en forma algu
na, ni la causa, ni el pre-aviso.

El derecho a indemnización, es, pues,. incues
tionable. a ' .
e) Establecido el derecho, a. indemnización 
que tiene el actor; veamos lo qué legalmente 
le corresponde. — De acuerdo al análisis que 
en su sentencia hace el a-quo, al cual me re
mito por considerarlo cohio la verdadera inter
pretación de la ley, evitando así repeticiones 
innecesarias, (Apartado 5?— Sentencia de. fs. 
130|136), resulta que el actor tiene derecho a 
las siguientes indemnizaciones: 1) Falta de 
pre-aviso, dos meses de sueldo (por su anti
güedad), o sea la suma de $ 400 % — 2) Por 
haber sido despedido antes del último día del 
mes, al sueldo íntegro, en éste caso 25 días, 
o sea la suma de $ 166.50, %. — (Sin perjuicio 
a la indemnización por cesantía). — 3) Mitad 
de la retribución mensual por cada año de 
servicio, o fracción mayor de tres meses, ha- 

. ya o no pre-aviso. — Computándose su anti
güedad de ocho años y el promedio respecti
vo, le corresponde la suma de $ 800 %. — Al 
respecto, pienso como el Inferior, que como la 
ley '11729 prohíbe todo convenio, modificación 
o renuncia sobre los derechos que confiere, 
debe computarse la suma de $ 800 anteriormen
te establecida y no la de íp 700 que estable
ció el actor 'en su demanda, por éste concepto, 
seguramente por' error de cálculo. — Esta so-1 
lución es la que corresponde, teniendo en cuen
ta además, que las prescripciones de la cita
da ley, son de orden público'. z

A pesar de haber sido probada la autenti
cidad de la liquidación de fs. 34, de la cual 

siendo comerciante el demandado y empleado 
de comercio el actor, éste está comprendido 
en los beneficios de la ley 11729. :—De ahí 
que, a mi entender, no interesa a la’ solución 
de la litis decidir en autos ,1a controvertida 
cuestión de si las prescripciones de aquella 
ley: alcanza o no con su protección a los obre
ros y empleados, de la industria.

En consecuencia —" sin avanzar juicio' sobre 
ese punto — por los fundamentos del voto del 
Sr. Ministro Dr. Sylvester y por los de la sen
tencia en recurso, me pronuncio igualmente 
por la afirmativa.

A la 3a. cuestión!/ el Dr. Sylvester,. dijo: _
Él inferior ha resuelto no imponer costas, por 

las razones que da en el considerando 6! de 
la sentencia. — No comparto su criterio. -— Las 
costas deben imponerse al vencido, en este 
caso el demandado, por cuanto en la estruc
tura del instituto.de la condena en costas, el 
principio del "vencimiento" para su imposición, 
constituye la regla fundamental en la mayo
ría de los sistemas procesales y es indudable 
que él', se refiere -exclusivamente a las “partes" 
en sus relaciones mutuas" (Ricardo Reimundín, 
"El Concepto de Litigante Vencido a los Efec
tos de la Condena en Costas", Ediar Soc. 
Anón. Edictores, año 1946, pág. 7); y "el ven
cimiento" se determina por el -resultado- del 
proceso - o del incidente, ya que se trata de 
un "fundamento objetivo" que excluye nece
sariamente todo factor o elemento subjetivo" 
(op. cit. pág. 26). . . •

No hay "plus petitio", puesto que el actor 
demandó indicando cantidades, pero referidas 
a la ley que las establece, dependiente del 
resultado final, para la fijación del monto 
por el cual prospera ,1a demanda,. de la in
terpretación que de la misma se hace.

En lo que a la, mala fe qu¿ el Inferior impu
ta al demandado por el hecho de haber ne
gado la firmá del instrumento de fs. 34 debo 
hacer notar que • de existir, ella se réfiere tí 
una situación determinada, a un solo aspec
to de la litis, y no a todo su contenido, que 
comprende diversas situaciones.

Por ello, voto porque las costas sean impues
tas al vencido.
A la 3a. cuestión, el doctor Reimundín, dijo: 

Adhiere al voto del Dr. Sylvester. 8
A lá 3a. cuestión!, el Dr. Lonci dijo:
Que adhiere al voto de! Dr. Sylvester.
Por lo que resulta del Acuerdo que precede, 
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA,
I) DESESTIMA el recurso de nulidad y, CON

FIRMA la sentencia en grado; con costas en es
ta instancia.

IljREVOCA'’-en cuanto exime de costas al de
mandado, las que se le imponen en su carácter 
de parte vencida en el juicio; dejándose en sus
penso la regulación de honorarios, hasta tanto 
se practique la de la. Instancia.

Copíese, repóngase, notifiquese y boje.
E|líneas: "fundamento" VALE. ,

ADOLFO A. LONA. — RIO ARDO. REIMUNDIN — 
NESTOR E. SYLVESTER. -

Ante mí: Angel Neo — Ese. Sec.
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